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Honorable Magistrada: 

 

ANDREA MILENA VERA PABON, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

firma, actuando como apoderada especial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA S.A., 

respetuosamente comparezco ante su Despacho con el fin de pronunciarme sobre el auto de 

sustanciación proferido el 9 de abril de 2021, mediante el cual se ordena al apelante sustentar el 

recurso en el término de 5 días. 

 

Al respecto es importante señalar que el recurso de apelación es regulado por el Articulo 322 del 

Código General del Proceso, que indica lo siguiente: 

 

“Artículo 322. Oportunidad y requisitos El recurso de apelación se propondrá de acuerdo 

con las siguientes reglas: 

 

1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso de una 

audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma verbal inmediatamente después de 

pronunciada. El juez resolverá sobre la procedencia de todas las apelaciones al finalizar la 

audiencia inicial o la de instrucción y juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido 

sustentados los recursos  



 

 
 

. 

La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante 

el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3)  

días siguientes a su notificación por estado. 

 

2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición. 

Cuando se acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra  podrá 

apelar del nuevo auto si fuere susceptible de este recurso. 

 

 Proferida una providencia complementaria o que niegue la adición solicitada, dentro del 

término de ejecutoria de esta también se podrá apelar de la principal. La apelación contra 

una providencia comprende la de aquella que resolvió sobre la complementación. 

 

Si antes de resolverse sobre la adición o aclaración de una providencia se hubiere 

interpuesto apelación contra esta, en el auto que decida aquella se resolverá sobre la 

concesión de dicha apelación.  

 

3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante el juez 

que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, o a la del 

auto que niega la reposición. Sin embargo, cuando la decisión apelada haya sido 

pronunciada en una audiencia o diligencia, el recurso podrá sustentarse al momento de su 

interposición. Resuelta la reposición y concedida la apelación, el apelante, si lo considera 

necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su impugnación, dentro del plazo señalado 

en este numeral. 

 

Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en la 

audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su 

finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá 

 precisar, de manera breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los 

cuales versará la sustentación que hará ante el superior 

 

Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese las razones de su 

 inconformidad con la providencia apelada. 

 

Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna, el 

juez de primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión adoptará cuando no se  

precisen los reparos a la sentencia apelada, en la forma prevista en este numeral. El juez  



 

 
 

de segunda instancia declarara desierto el recurso de apelación contra una sentencia que no 

hubiere sido sustentado. 

 

PARÁGRAFO. La parte que no apeló podrá adherir al recurso interpuesto por otra de las 

partes, en lo que la providencia apelada le fuere desfavorable. El escrito de adhesión podrá  

presentarse ante el juez que lo profirió mientras el expediente se encuentre en su despacho, 

o ante el superior hasta el vencimiento del término de ejecutoria del auto que admite 

apelación de la sentencia. El escrito de adhesión deberá sujetarse a lo previsto en el 

numeral 3 de este artículo. 

 

 La adhesión quedará sin efecto si se produce el desistimiento del apelante  principal.” 

 

A su turno el Decreto 806 de 2020 establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 14. Apelación de sentencias en materia civil y familia. El recurso de apelación 

contra sentencia en los procesos civiles y de familia, se tramitará así: 

Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, dentro del término de ejecutoria del 

auto que admite la apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el juez las 

decretará únicamente en los casos señalados en el artículo 327 del Código General del 

Proceso. El juez se pronunciará dentro de los cinco (5) días siguientes. 

Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante 

deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la 

sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido 

el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se 

sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto. 

Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la audiencia en la que 

 se practicaran, se escucharan alegatos y se dictará sentencia. La sentencia se dictará en los 

 términos establecidos en el Código General del Proceso.” 

 

 

De conformidad con la norma citada, la cual modifico el Artículo 322 del C.G.P., es claro que contra 

una sentencia proferida en audiencia procede el recurso de apelación, el cual debe sustentarse 

dentro de los 5 días siguientes, una vez el auto que admite el recurso se encuentre ejecutoriado. 



 

 
 

Así las cosas, debe señalarse que en el presente caso la sustentación del recurso se encuentra 

fuera de termino, toda vez que el auto que admitió el recurso fue notificado el por estado el 25 de 

marzo de 2021 y una vez en firme, el apelante solo cuenta con 5 días para sustentar el mismo. 

 

Quedo atentamente 

 

 

 

 

ANDREA MILENA VERA PABÓN 

C.C. 52.814.085 de Bogotá D.C. 

T.P. 186.534 del C.S. de la J. 
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SEÑOR DOCTOR 

MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

MAGISTRADO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 

E. S. D. 

 

 

 

Referencia:  Acción de protección al consumidor financiero 

promovido por KBJ S.A.S. en contra Acción 

Sociedad Fiduciaria S.A. 

 

Radicado:  2018 – 01460 - 01 

 

Asunto:  Sustentación recurso de apelación en contra de 

la sentencia proferida el día 28 de enero de 

2021. 

 

ANDRÉS FELIPE CADENA CASAS, ciudadano colombiano, identificado como aparece al 

pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderado especial de ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. (en adelante, “Acción” o “mi representada”) en el proceso de la 

referencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020 en 

consonancia con el artículo 322 y siguientes del Código General del Proceso, 

respetuosamente me permito SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACIÓN en contra de 

la sentencia de primera instancia que fue proferida por la DELEGATURA PARA 

FUNCIONES JURISDICCIONALES DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA (en adelante, la “Delegatura”) el día 28 de enero de 2021 dentro del trámite 

de la referencia. 

 

 

ACLARACIÓN PRELIMINAR: ESTRUCTURA DEL ESCRITO 

 

En el presente escrito de sustentación se explicarán en detalle los yerros en los que 

incurrió la Delegatura al proferir la sentencia de primera instancia, de tal forma que 

este Tribunal cuente con los elementos de juicio necesarios para revertir las decisiones 

que allí se adoptaron y, por esa vía, denegar las pretensiones que fueron formuladas en 

contra de mi representada. Para tales efectos, este escrito se desarrollará en el siguiente 

orden metodológico: 



 

 2 

 

1. En primer lugar, se hará un breve resumen de los hechos, antecedentes y 

relaciones negociales que motivaron este proceso. Lo anterior, con el propósito 

de que el Tribunal pueda analizar los argumentos de este recurso a la luz de las 

particularidades del caso, sin caer en los errores e imprecisiones que cometió la 

Delegatura al realizar un estudio general con base en documentos y hechos que 

corresponden a otros procesos judiciales similares que Acción ha venido 

atendiendo de forma paralela ante ella y que no tienen cabida en el que nos 

ocupa. 

 

2. En segundo lugar, se hará referencia a la incongruencia en la que incurrió la 

Delegatura entre la motivación y la decisión que finalmente se tomó en la 

sentencia de primera instancia. Este yerro básicamente obedece a que la 

Delegatura realizó un estudio por fuera de la órbita contractual que demarcaba 

la relación entre KBJ S.A.S. (en adelante, la “Demandante”) y Acción, y utilizó un 

análisis abiertamente distante al objeto del proceso que en ultimas derivó en 

una sentencia que no corresponde a la realidad procesal. 

 

3. Posteriormente, se señalarán y analizarán los presupuestos estructurales de 

responsabilidad civil que establece el artículo 1604 del Código Civil de cara al 

caso que nos ocupa, para demostrar que los mismos no fueron acreditados 

suficientemente dentro del presente proceso y que, por lo tanto, no se ha debido 

fallar en contra de mi representada.  

 

4. Enseguida, se hará referencia a la sentencia de segunda instancia que profirió la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Cali en el proceso de referencia 2018-00083. 

Dicha providencia se emitió con ocasión de un proceso judicial que promovió 

otro inversionista del proyecto Marcas Mall en contra de mi representada por 

unos hechos y pretensiones prácticamente iguales a los que motivaron el 

proceso de la referencia.  

 
5. Finalmente, haré énfasis en los yerros en los que incurrió la Delegatura al 

analizar y decidir el llamamiento en garantía que promovió mi representada en 

contra de SBS SEGUROS S.A. (en adelante, la “Llamada en Garantía”). Lo anterior, 

de tal forma que, ante una eventual providencia que reafirme lo decidido en la 

sentencia de primera instancia o cualquier otra condena en contra de mi 

representada, la Llamada en Garantía deba asumir el pago íntegro de la 

correspondiente condena.   
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I. BREVE RESUMEN DE LOS HECHOS Y RELACIONES NEGOCIALES QUE 

MOTIVARON ESTE PROCESO 

 

1. En marzo de 2014, se suscribió el contrato de fiduciaria de administración FA-2351 

entre mi representada y URBO COLOMBIA—en calidad de Promotor—, cuyo objeto 

era la administración de los recursos de la preventa del Proyecto Marcas Mall, 

encaminado a la construcción de un centro comercial ubicado en la ciudad de Cali. 

 

2. Tal y como se desprende del clausulado de ese contrato, en síntesis, el flujo de 

recursos para el Proyecto por parte de los compradores de locales en el centro 

comercial se desarrollaría de la siguiente manera: las personas interesadas en 

invertir en el Proyecto celebrarían encargos fiduciarios con Acción (preventas) y, 

una vez cumplidas las condiciones previstas para el efecto —esto es, alcanzado el 

“punto de equilibrio”— mi representada transferiría los recursos económicos de los 

encargos fiduciarios al fideicomiso FA-2351 para que MARCAS MALL CALI—en 

calidad de Promotor— se encargara de llevar a cabo la construcción del proyecto. 

 
3. Los Encargos de vinculación para administración de recursos eran suscritos por la 

fiduciaria, previa suscripción de las respectivas promesas de compraventa entre el 

inversionista y Promotora Marcas Mall. Al tiempo que los negocios entre uno y otra 

iban modificándose, era necesario también modificar los Encargos.  

 

4. Con el propósito de que se lograra la comercialización del Proyecto Marcas Mall, 

MARCAS MALL CALI—en calidad de Promotor— asumió labores de promoción y 

comercialización directa con los potenciales inversionistas. Como corresponde a esa 

calidad, el Promotor fue el encargad de mantener los contactos directos con los 

inversionistas, absolver sus dudas, bríndales información del proyecto y establecer 

con ellos los términos en los que se vincularían al proyecto y a los respectivos 

vínculos negociales. Esta situación fue suficientemente desarrollada y reconocida 

por la parte demandante en el interrogatorio de parte. 

 
5. Adicionalmente, teniendo en cuenta la experiencia profesional de MARCAS MALL 

CALI, conforme a la normatividad legal aplicable para ese momento —tal y como se 

explicará en detalle en este escrito—, esta sociedad y mi representada acordaron 

que MARCAS MALL CALI sería la encargada de evaluar y definir el momento en el 

que se cumpliría el “punto de equilibrio”, para que enseguida Acción transfiriera los 
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recursos de los encargos fiduciarios individuales de los inversionistas al fideicomiso 

FA-2351. Hay que decirlo con total contundencia desde ahora: la determinación del 

momento en que se habrían cumplido las condiciones para alcanzar el “punto de 

equilibrio”, y por tanto para desembolsar los recursos al FA-2351 Marcas Mall fue 

un asunto que asumió el Promotor y así quedó consignado en los encargos 

fiduciarios suscritos con los inversionistas.    

 
6. En desarrollo de lo anterior, el primero de noviembre de 2014 el Promotor certificó 

a Acción Fiduciaria el cumplimiento de las condiciones para alcanzar el punto de 

equilibrio, certificado que obra en el derivado 00 del expediente. Habiendo recibido 

tal certificación, el 4 de noviembre de 2014 Acción Fiduciaria suscribió el “Acta de 

Verificación de Cumplimiento de Requisitos Encargo Fiduciario de Preventas 

Promotor MR-799 MARCAS MALL”. 

 
7. En línea con la estructura de negocio antes descrita, el 3 de marzo de 2015, se 

suscribió el contrato de encargo fiduciario MR-799 1100010247 entre la 

Demandante, LAY ON CAPITAL S.A.S.  y mi representada, con el ánimo de que las dos 

primeras se vincularan como inversionistas del proyecto Marcas Mall. En dicho 

contrato, Acción asumió la obligación de actuar única y exclusivamente como 

administradora del encargo fiduciario y, por esa vía, transferir los recursos 

económicos que lo componían al fideicomiso FA-2351 Marcas Mall.   

 

8. De conformidad con lo estipulado en el contrato de encargo fiduciario MR-799 

1100010247, la Demandante y LAY ON CAPITAL S.A.S. aportaron a aquél la suma de 

$1.228.500.000, obligándose a realizar aportes futuros por valor de $1.921.500.000 

 
9. Acción Fiduciaria transfirió al FA-2351 Marcas Mall los recursos existentes en el 

encargo fiduciario MR-799 1100010247, según se puede evidenciar en el derivado 

01 del expediente una vez cumplidos los requisitos. 

 
10. Para esa fecha, se habían cumplido todas y cada una de las condiciones establecidas 

contractualmente para realizar la transferencia de los recuren al FA-2351 Marcas 

Mall. 

 
11. El contrato de encargo fiduciario No. 1100010247 fue modificado mediante Otrosí 

No. 1 del 22 de febrero de 2016, mediante el cual las partes modificaron el plan de 

pagos de los aportes futuros a cargo de la Demandante y LAY ON CAPITAL S.A.S.   
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12. El 16 de octubre de 2016, MARCAS MALL CALI cedió el 70.4% de sus derechos como 

Fideicomitente dentro de Fideicomiso FA 2351 Marcas Mall a la sociedad 

URBANIZAR.  

 
13. El 5 de septiembre de 2017, LAY ON CAPITAL S.A.S.  le cedió su posición contractual 

en el encargo fiduciario No. 1100010247 a la Demandante, de tal forma que esta 

última es la única titular de los respectivos derechos desde ese momento. 

 

14. La Demandante incumplió con su obligación de realizar los aportes futuros 

previstos en el encargo fiduciario MR-799 1100010247. 

 
15. La relación contractual existente entre la Demandante y la Promotora no ha sido 

resuelta ni es objeto de una litis en curso. Ni la Demandante ha demandado a esta 

por incumplimiento, ni la Promotora ha hecho lo propio con la Demandante. En tal 

sentido, existen entre ambas unos derechos y obligaciones cuyo contenido está por 

resolverse. Entre ellos, la eventual restitución de los recursos aportados al 

Fideicomiso FA 2351 Marcas Mall. 

 
16. El Fideicomiso FA 2351 Marcas Mall no se ha liquidado, de tal manera que los 

derechos de las partes, incluyendo los aportantes, permanecen incólumes.  
 

17. Con ocasión de algunas irregularidades en el manejo de los recursos de otros de los 

encargos fiduciarios constituidos para desarrollar el Proyecto Marcas Mall y otros 

negocios fiduciarios al interior de mi representada, la Delegatura para Fiduciarias 

de la Superintendencia Financiera de Colombia inició un proceso administrativo 

sancionatorio en contra de mi representada. Para el efecto, dicha Delegatura le 

presentó un Pliego de Cargos con la referencia 2018127962-000-000. 

 
18. Con ocasión de ese proceso administrativo sancionatorio, se expidió en primera 

instancia la Resolución No. 1520 del 2019 y, tiempo después, la Resolución 1102 del 

2020 en segunda instancia por el SUPERINTENDENTE FINANCIERO.  

 

19. A su turno, con ocasión de los hechos antes anotados, la Demandante interpuso la 

acción de protección al consumidor financiero que sustenta el proceso de la 

referencia. Tal y como se desprende de la demanda correspondiente, para la 

Demandante mi representada “incumplió gravemente” y de “manera descuidada” las 

condiciones establecidas en el contrato de encargo fiduciario No. 1100010247.  
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II. LOS YERROS QUE COMETIÓ LA DELEGATURA EN PUNTO DE LA 

CONGRUENCIA Y MOTIVACIÓN DEL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Inicialmente, conviene hacer una especial mención sobre los yerros que se cometieron 

en la sentencia en punto de su congruencia y motivación.  

 

En síntesis, la decisión de la Delegatura es errada porque, más que responder a un juicio 

de responsabilidad civil contractual —tal y como le correspondía—, en realidad ella se 

configura como un juicio administrativo sancionatorio propio de la Superintendencia 

Financiera —en su condición de autoridad estatal a cargo de la supervisión de las 

entidades financieras que operan en Colombia—.  

 

Como bien se desprende del fallo, el análisis de la Delegatura se circunscribió a estudiar 

y establecer las presuntas falencias en las que incurrió mi representada, como sociedad 

fiduciaria, en el desarrollo de (i) el encargo fiduciario MR-799 que celebró con la 

Demandante, y (ii) el contrato de fiducia de administración FA-2351; dejando de lado 

el real propósito que le correspondía: analizar y definir si en el presente caso, con base 

en los hechos y pretensiones que formuló la Demandante, se configuraban los 

elementos constitutivos de la responsabilidad civil contractual y, en caso afirmativo, si 

era procedente una sanción a cargo de Acción. 

 

Sumado a lo anterior, en términos generales —y más allá de ser completamente 

improcedente—, en su razonamiento la Delegatura planteó una serie de 

consideraciones que son equivocadas y contrarias al marco normativo vigente. De 

manera empecinada y sin razón alguna, la Delegatura decidió aplicar unas normas 

jurídicas que no correspondían y realizar una serie de interpretaciones contrarias a 

derecho, con la única intención de concluir fallas en la conducta de mi representada. En 

este ejercicio, incluso la Delegatura terminó desconociendo actuaciones y conclusiones 

que la propia Superintendencia Financiera había decantado en los procesos 

administrativos sancionatorios que adelantó en contra de mi representada por lo que 

aconteció en la sucursal de Cali y el proyecto Marcas Mall. 

 

Con el propósito de poner de presente todo lo antes dicho, a continuación se explicarán 

de forma detallada los yerros e imprecisiones que al respecto cometió la Delegatura en 

su sentencia de primera instancia: 
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1. Por una parte, la Delegatura abiertamente reconoció que su labor se 

encaminaría únicamente a determinar si mi representada había cometido algún 

tipo de falla a la luz de sus deberes legales y contractuales, sin entrar a establecer 

si el supuesto daño de la Demandante era atribuible a otro sujeto jurídico 

(página 12 de la sentencia). Así, desde esa lógica, de plano la Delegatura desechó 

la excepción de falta de legitimación por pasiva que formuló Acción y, mucho 

más grave, la misión que le correspondía como juez al decidir la acción de 

protección al consumidor financiero. 

 

Con esto, la Delegatura cercenó uno de los pilares fundamentales de la defensa: 

si es cierto que la Demandante sufrió un daño en virtud de los hechos que 

motivaron este proceso, el mismo habría sido el resultado de un 

comportamiento antijurídico de MARCAS MALL, en su condición de Promotor 

del Proyecto Marcas Mall. 

 

Frente a este punto, de entrada, debe decirse que —muy en línea con lo que se 

planteó en el acápite anterior— la única razón por la que la Delegatura decidió 

agotar este medio exceptivo de plano estuvo en defender su competencia que no 

le correspondía para conocer y decidir este proceso. Tal y como se desprende de 

sus competencias legales —artículos 24 del CGP y la Ley 1328 de 2009—, la 

Delegatura no puede decidir procesos en donde la parte pasiva no sea una 

entidad financiera. Es por tal motivo que ella en este proceso —como en todos 

los demás que ha conocido y decidido sobre el mismo asunto— se negó 

tozudamente a vincular a PROMOTORA MARCAS MALL y URBANIZAR—incluso, 

éste último al haber sido el Promotor inicial del proyecto—, pese a lo solicitado 

por mi representada, a sabiendas que ello solo implicaría la pérdida automática 

de sus competencias para decidir. 

 

Al respecto, el artículo 90 del CGP establece que:    

 
“ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El 
juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 
trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya 
indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez 
deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que 
aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su 
poder y que hayan sido solicitados por el demandante.”  
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Así las cosas, la Demandante ha debido vincular y promover su demanda 

también en contra de PROMOTORA MARCAS MALL y URBANIZAR, ya que ellos 

hacían parte del contrato de encargo fiduciario MR-799 1100010247 —que es 

justamente el que se alegó en la demanda como incumplido para promover las 

pretensiones—. Pese a dicho error, la Delegatura decidió negar la excepción 

propuesta por mi representada y avalar la configuración del contradictorio en 

desmedro de los deberes que contempla el artículo 132 del CGP.  

 

Lo realmente desconcertante de esto es que, incluso en su sentencia, la propia 

Delegatura reconoció que dicho contrato de encargo fiduciario se encontraba 

coligado con el contrato de fiducia de administración FA-2351; por lo que 

entonces no se entiende cómo ella podida decidir sobre un supuesto 

incumplimiento del mismo sin que todas las partes del mismo hubieran 

participado en este proceso.  

 

Como se indicó arriba, la naturaleza del proceso de la referencia no es la de una 

actuación administrativa sancionatoria, que deba tramitarse exclusivamente en 

contra de Acción. Todo lo contrario, este proceso está concebido para que se 

establezca si se configura una responsabilidad civil contractual con base en los 

hechos que planteó la Demandante y, por lo tanto, ello sólo puede definirse si se 

analizan las respectivas obligaciones contractuales a la luz de los 

comportamientos que hubieren desplegado todos los sujetos que hacen parte 

del vínculo correspondiente.  

 

Como dicha integración no sucedió, en nuestro respetuoso criterio, este Tribunal 

debe entonces reversar la decisión de primera instancia, de tal forma que tenga 

lugar un proceso en el que participen todas las partes que deben comparecer 

impajaritablemente para que se pueda dictaminar si existe una responsabilidad 

civil contractual y, en caso afirmativo, los respectivos responsables.  

 

2. En segundo lugar, sobre este punto, conviene mencionar lo siguiente: si bien es 

cierto que la Delegatura cuenta con facultades para fallar ultra y extra petita en 

casos excepcionales, eso no le permite acceder a pretensiones con base en 

hechos que no son objeto de discusión en los procesos respectivos y en los que 

no se centró la actividad probatoria. 

 

En efecto, el artículo 58 de la ley 1480 de 2011, en su numeral 9, dice lo siguiente:  
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“9. Al adoptar la decisión definitiva, el Juez de conocimiento o la 
Superintendencia de Industria y Comercio resolverá sobre las pretensiones 
de la forma que considere más justa para las partes según lo probado en 
el proceso, con plenas facultades para fallar infra, extra y ultrapetita, y 
emitirá las órdenes a que haya lugar con indicación de la forma y términos 
en que se deberán cumplir.”  

 

De lo anterior se evidencia que la ley le ha otorgado a la Delegatura facultades 

expresas para fallar infra, extra o ultra petita en casos excepcionales; sin 

embargo, ella siempre se debe circunscribir a los hechos que resulten alegados 

y probados en los procesos. En ese sentido, es necesario resaltar la posición de 

la Corte Suprema de Justicia sobre la mencionada facultad:  

 

“Así, la facultad extra petita – por fuera de lo pedido- requiere 
rigurosamente que los hechos que originan la decisión (i) hayan sido 
discutidos en el proceso, y (ii) que estén debidamente acreditados, a fin de 
no quebrantar frontalmente los derechos constitucionales al debido 
proceso con violación de los derechos de defensa y contradicción de la 
llamada a juicio” 1 

 

De esta forma, se colige fácilmente que, aun cuando la Delegatura pretenda fallar 

por fuera o por más de lo pedido, tiene que circunscribirse estrictamente a los 

hechos alegados y probados dentro del proceso, que hayan dado lugar a las 

pretensiones de la demanda. En este punto, es preciso recordar lo dicho por la 

Corte Suprema de Justicia sobre el deber de los jueces de ceñirse al principio de 

congruencia en sus fallos:  

 

“Es que si la sentencia que dicta el juez debe estar en consonancia con los 
hechos y las pretensiones aducidos en la demanda, así como en las 
demás oportunidades previstas procesalmente, debe observar igualmente 
las excepciones que aparezcan probadas, las cuales puede declarar de 
oficio, salvo que se necesite alegación expresa del medio exceptivo por la 
parte interesada. (…) Estas previsiones para el juez surgen del principio de 
congruencia que tiene consagración normativa en el artículo 305 del 
Código de Procedimiento Civil.”  
 
 “Es decir el funcionario judicial está sometido al marco jurídico 
procesal que le fijen las partes y al que le permite la legislación 

 
1 Corte Suprema de Justicia de Colombia, Sala de Casación Laboral. Sentencia del 4 de julio de 2018. 
Radicado No. 69550. MP: Clara Cecilia Dueñas Quevedo  



 

 10 

procesal en eventos taxativamente determinados pero que contienen 
algunas excepciones.” 
 
 “Dicho principio es consustancial a la naturaleza del derecho procesal, 
pues respeta estrictamente el axioma de contradicción y el de defensa. 
Permitir al Juez decidir arbitraria o caprichosamente significaría darle una 
potestad de la que fácilmente puede abusar y que conllevaría fatalmente a 
una injusticia que va en contravía de la función que por esencia debe 
cumplir, cual es la de administrar justicia.” 2 (Se subraya) 

 

No obstante lo anterior, en el caso que nos ocupa, la Delegatura falló de una 

manera que no está contemplada ni permitida por la ley y que incluso contraría 

el ordenamiento: accedió a las pretensiones de la demanda con fundamento en 

hechos que no fueron alegados en el escrito inicial y sobre los cuales no versó la 

actividad probatoria de ninguna de las partes. Incluso, la Delegatura accedió a 

las pretensiones cuando en el trascurso del proceso se probó —más allá de toda 

duda— que los hechos que daban lugar a las alegaciones de la demanda eran 

completamente falsos.  

 

La falta de congruencia del fallo se evidencia en que éste en nada tuvo en cuenta 

los alegatos de conclusión presentados por la Demandante, que por demás 

vehementemente adujo que se ratificaba en todos y cada uno de los hechos 

presentados en la demanda, los cuales, como se demostró, eran falsos.  

 

3. En línea con lo que se ha dicho hasta aquí, conviene precisar los yerros que 

cometió la Delegatura al momento de estudiar y valorar la conducta contractual 

que desplegó mi representada a la luz de lo establecido en el encargo fiduciario 

MR-799 y el contrato de fiducia de administración FA-2351. Si bien este será un 

punto que se explicará ampliamente en el siguiente acápite de este escrito de 

sustentación, debe mencionarse que, en su valoración, la Delegatura desconoció 

y decidió abiertamente en contra de lo que la propia Superintendencia 

Financiera había dictaminado de forma paralela.  

 

Tal y como se desprende de la sentencia de primera instancia, en términos 

generales, los reparos que se hicieron frente a la conducta de Acción y de los que 

se concluyó su supuesta responsabilidad contractual, recaen en que ella no 

contaba con un adecuado Sistema de Control Interno (en adelante, el “SCI”). En 

 
2 Corte Suprema de Justicia de Colombia, Sala de Casación Laboral. Sentencia de13 de noviembre de 2013, 
Radicado No. 45250. MP: Elsy del Pilar Cuello Calderón 
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síntesis, para la Delegatura, la indebida existencia y aplicación de un SCI por 

parte de mi representada se tradujo en que ella incumpliera con las obligaciones 

y controles que le correspondían en favor de la Demandante a la luz de los 

vínculos contractuales que los ataban.   

 

Con ocasión de los hechos que acontecieron en la sucursal de Cali y el proyecto 

Marcas Mall, en ejercicio de sus funciones de vigilancia, el SUPERINTENDENTE 

DELEGADO PARA FIDUCIARIAS DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

adelantó la actuación administrativa sancionatoria de referencia 2018127962-

000-000. Con ocasión de ese proceso, se expidió en primera instancia la 

Resolución No. 1520 del 2019 y, tiempo después, la Resolución 1102 del 2020 

en segunda instancia por el SUPERINTENDENTE FINANCIERO. Al respecto, no 

debe olvidarse que dicho Superintendente Delegado —en primera instancia— y 

el Superintendente Financiero —en segunda instancia— son las autoridades 

competentes y expertas para adelantar tales actuaciones administrativas. 

 

Dentro de esa actuación administrativa sancionatoria, uno de los puntos 

específicos que justamente se analizó fue el de determinar si Acción contaba o 

no con un adecuado SIC, de acuerdo con las normas legales que eran aplicables. 

Tal y como se desprende de las Resoluciones 1520 y 1102, tanto en primera 

como en segunda instancia se concluyó que el SIC sí era adecuado y coherente 

con el marco normativo vigente. 

 

Así las cosas, si las autoridades competentes y expertas concluyeron que no 

existía ninguna falla en el SIC de Acción, no se entiende cómo la Delegatura 

arribó a una conclusión diferente en la sentencia de primera instancia que nos 

ocupa. Desafortunadamente, la existencia y efectividad del SIC nunca fue objeto 

de discusión dentro del proceso y la respectiva etapa probatoria —siendo así 

una sorpresa este asunto en la sentencia que profirió la Delegatura—, de tal 

suerte que mi representada nunca contó con la oportunidad de acreditar las 

Resoluciones 1520 y 1102 y lo que al respecto allí se decidió. 

 

Todo esto reafirma la necesidad de que la sentencia de primera instancia sea 

revocada. Las conclusiones y juicios que planteó la Delegatura son 

contradictorios con otras decisiones que la propia Superintendencia Financiera 

ha tomado sobre el particular. Además, todas ellas responden a una concepción 

que no es la que le corresponde a un proceso de protección al consumidor 
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financiero sino, en realidad, al de una actuación administrativa sancionatoria 

que no es procedente en este ámbito que nos ocupa.  

 

4. En cuanto a este punto, debemos plantear una serie de consideraciones sobre el 

valor que la Delegatura le otorgó a las pruebas que fueron debidamente 

decretadas, aportadas y practicadas en la etapa probatoria. En nuestro 

respetuoso criterio, es claro que éste no respondió al resultado natural de la 

aplicación del criterio de sana crítica sobre las mismas que ordena la ley. Por el 

contrario, la Delegatura decidió valor las pruebas de manera individual y aislada, 

más no de manera sistemática, como corresponde e indica el artículo 176 del 

CGP:  

 
“Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las 
reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la 
ley sustancial para la existencia o validez de ciertos actos. El juez expondrá 
siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba.” (Se 
subraya) 

 

Como se indicó anteriormente, aún si pudiera considerarse que la condena de mi 

representada hubiera sido determinada fallando en equidad o en conciencia, 

esto no excusaba a la Delegatura de valorar el material probatorio del proceso 

en su conjunto, como bien lo indica Hernán Fabio Lopez:  

 

“Ningún proceso civil, ni siquiera aquellos que se pueden fallar en 
conciencia, está excluido de la aplicación del sistema anterior (sistema de 
la sana critica), (…)”3 

 

Siguiendo está línea, sobre todo, la Delegatura pasó por alto lo que se acreditó 

de manera suficiente con el interrogatorio de parte que se practicó a la 

Demandante. Basta detenerse en el mismo, para constatar varias cosas 

importantes para acreditar la improcedencia de las pretensiones:   

 

- En primer lugar, con el interrogatorio se evidenció un claro 

desconocimiento del negocio celebrado y un sin número de preguntas 

sin respuestas. Es claro que la parte demandante tuvo una conducta 

evasiva que imposibilitó el esclarecimiento de los hechos y la claridad 

de sus pretensiones. 

 

 
3 López Blanco, Hernán Fabio. Código General del Proceso. Pruebas. Edición 2019. DUPRE Editores LTDA. 
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- Asimismo, en ese interrogatorio se constató que todos los términos 

del negocio que aceptó y suscribió la Demandante fueron negociados 

por ella con el Promotor del proyecto. Esto reafirma, entre otras 

cosas, que Acción no debió haber sido la llamada a responder por los 

supuestos daños que sufrió la Demandante y, mucho más importante, 

que el proceso no ha debido tramitarse ni decidirse sin la 

comparecencia del Promotor. Como se dijo arriba, debemos reiterar 

que la única razón por la que la Delegatura decidió proceder sin la 

comparecencia del Promotor fue porque sabía que ello se traducía en 

una pérdida de competencia para ella.   

 
Lo anterior se revalida a su vez si se tiene en cuenta la promesa de 

compraventa que a su vez celebró el Demandante —que obra en el 

expediente y que no fue valorada por la Delegatura en la sentencia—, 

de la que queda claro que era el Promotor el único responsable de que 

la Demandante recibiera el inmueble que pretendía en el proyecto 

Marcas Mall. Así, en realidad, dentro de la estructura global del 

negocio, el rol de mi representada se circunscribía a servir como 

instrumento en la custodia y traspaso de recursos económicos que el 

Promotor honrara su obligación con el Demandante, sin tener 

ninguna injerencia ni responsabilidad como la que concluyó la 

Delegatura. 

 

- Adicionalmente, allí quedó claro que la Demandante ni siquiera sabía 

cuáles fueron los incumplimientos legales y contractuales en los que 

supuestamente habría incurrido mi representada. Si bien la 

Delegatura arbitrariamente decidió desconocer el interrogatorio de 

parte como medio de prueba —al punto que ni siquiera lo analizó en 

su sentencia—, nadie puede desconocer que este mostró que, para la 

propia Demandante, mi representada no incurrió en ninguna falencia 

según las obligaciones que tenía, siendo en realidad el Promotor del 

proyecto u otro el realmente responsable de los daños que 

supuestamente se le generaron.   

 

5. Por último, en relación con este primer punto del análisis, es menester señalar 

que la Delegatura cometió un grave error e inconsistencia al momento de definir 

el marco normativo que le era aplicable a mi representada —con ocasión de los 
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contratos que celebró con la Demandante— y con base en el cual se decidió su 

responsabilidad civil contractual.  

 

Lo primero y más importante que hay que señalar es que, a la luz de la 

normatividad que estaba vigente para el momento de los hechos, salvo pacto en 

contrario, Acción no tenía el deber legal de verificar el cumplimiento de las 

condiciones financieras, técnicas y jurídicas para que fuera procedente la 

transferencia o el desembolso de los recursos que conformaban los encargos 

fiduciarios. Dicha obligación sólo comenzó a existir a partir de la inclusión del 

numeral 5.2.3.2 que se hizo en el Capítulo I del Título II de la Parte II de la CBJ 

con la Circular Externa 007 de marzo de 2017: 

 

“5.2.3.2. La obligación de la sociedad fiduciaria de verificar el cumplimiento 
de las condiciones financieras, técnicas y jurídicas contractualmente 
establecidas para la transferencia o desembolso de los recursos.” 
 

Para sostener la tesis contraria, la Delegatura recurrió en sus decisiones a lo 

dispuesto en el artículo 3.4.7.2 del Capítulo I del Título III de la Parte I de la CBJ, 

vigente para el momento de los hechos, dándole un alcance que no tiene. En ese 

aparte se establecen reglas de información para —entre otros muchos otros— 

los negocios fiduciarios, sin fijar reglas sobre su funcionamiento/operación, las 

cuales están únicamente consignadas en el Capítulo I del Título II de la Parte II 

de la CBJ previsto para negocios fiduciarios. Ese numeral dispone lo siguiente 

con respecto a la información que tenía —y aún hoy tiene que darse— por parte 

de las fiduciarias a sus clientes en el marco de negocios fiduciarios de 

“preventas”: 

 

3.4.7.2. Negocios fiduciarios de “preventas” 
 

En los negocios cuyo objeto sea el recaudo de los recursos provenientes de 
la promoción y consecución de interesados en adquirir inmuebles dentro de 
un proyecto inmobiliario, los cuales posteriormente harán parte del precio 
prometido por la compra, resulta fundamental que haya suficiente claridad, 
información y revelación acerca de aspectos tales como: 

 
3.4.7.2.1. Si la sociedad fiduciaria tendrá el manejo futuro de los recursos. 

 
3.4.7.2.2. Si la sociedad fiduciaria participará en la definición del punto de 
equilibrio. 
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3.4.7.2.3. Si las promesas de venta cuya suscripción constituye una 
obligación futura del suscriptor del encargo, han sido conocidas por la 
fiduciaria o si serán suscritas por la fiduciaria o por el promotor. 

 
3.4.7.2.4. Cuáles serán las causales y los plazos de devolución de los recursos 
entregados a la fiduciaria. 

 
3.4.7.2.5. La identificación clara y expresa de la persona en favor de quien 
se celebra el negocio fiduciario. 

 
3.4.7.2.6. Quién asume el riesgo de la pérdida de valor de los recursos 
entregados a la fiduciaria como producto de la pérdida de valor de las 
inversiones realizadas por ésta con tales recursos, ya sea que los mismos se 
administren a través de una cartera colectiva o a través de cualquier otro 
mecanismo. 

 
3.4.7.2.7. La identificación clara y expresa del beneficiario de los 
rendimientos generados por el fondo de inversión colectiva o el mecanismo 
que se escoja. 

 
3.4.7.2.8 Los derechos y obligaciones que le otorga su vinculación al negocio 
fiduciario. 

 

Tal y como se desprende de esa norma es claro que, conforme a la normatividad 

vigente para el momento de los hechos: (i) Acción no estaba en la obligación legal 

de definir el punto de equilibrio; (ii) por el contrario, Acción podía o no 

participar libremente en esa definición; y (iii) la obligación legal de Acción se 

circunscribía a informar expresa y claramente a sus clientes si ella participaría o 

no en dicha definición, indicando las condiciones respectivas para el efecto. 

 

Lo anterior pone de presente que el razonamiento de la Delegatura no solo fue 

equivocado en este punto, sino que deja sin fundamento uno de los soportes 

principales de la sentencia: toda vez que Acción no estaba obligada legalmente a 

participar y definir el punto de equilibrio, las cláusulas respectivas del encargo 

fiduciario MR-799 en el que se excluyó de manera expresa esa responsabilidad 

a su cargo sí eran válidas y, por lo tanto, no han debido declararse como 

ineficaces.  

 

Los numerales 2.2.1.2.1 y 2.2.1.2.2 del Capítulo I del Título II de la Parte II de la 

CBJ establecen una clara diferenciación entre los deberes de información y 

asesoría que tienen las sociedades fiduciarias: 
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2.2.1.2.1. Deber de información. Con base en el carácter profesional de las 
sociedades fiduciarias, les asiste el deber de informar los riesgos, 
limitaciones técnicas y aspectos negativos inherentes a los bienes y servicios 
que hacen parte de objeto del contrato y de las prestaciones que se les 
encomienden, de manera tal que el cliente debe ser advertido de las 
implicaciones del contrato, desde la etapa precontractual, durante la 
ejecución e incluso hasta la liquidación del mismo. El alcance de esta 
obligación debe consultar el carácter y conocimiento de las partes 
intervinientes. Este deber implica la obligación de poner en conocimiento 
del cliente las dificultades o imprevistos que ocurran en la ejecución del 
contrato. 
 
En los negocios en los que se comercialicen participaciones fiduciarias las 
sociedades fiduciarias deben implementar los mecanismos necesarios para 
que los interesados conozcan con claridad los riesgos asociados a este tipo 
de inversiones. 
 

2.2.1.2.2. Deber de asesoría. Este es un deber que no debe confundirse con el 
de la información previsto en el subnumeral anterior y, salvo que el 
contrato sea de inversión, solamente es obligatorio en la medida en que 
haya una obligación expresa pactada en el contrato. En virtud de este 
deber, el fiduciario debe dar consejos u opiniones para que los clientes 
tengan conocimiento de los factores a favor y en contra del negocio y así 
puedan expresar su consentimiento con suficientes elementos de juicio, 
para lo cual resulta necesario considerar la naturaleza y condiciones 
propias de cada negocio y de los intervinientes en ellos. Este deber implica 
necesariamente un juicio de valoración que involucra una opinión 
fundamentada e inclusive una recomendación para el cliente.  

 

De la lectura del fallo de primera instancia, es claro que varios de los reproches 

que hizo la Delegatura se sustentan en una aplicación errada del deber de 

información que tenía Acción, equiparándolo al deber de asesoría y extendiendo 

los deberes a cargo de la fiduciaria, sin reparar en que, por expresa disposición 

contenida en el numeral 2.2.1.2.2 antes citado, este último deber solo recaía en 

la fiduciaria si se hubiera “una obligación expresa pactada en el contrato” que 

claramente no existe. 

 

Así las cosas, en cumplimiento de circular externa 046 de 2008 y la circular 

externa 030 de 2017 de la Superintendencia Financiera de Colombia, Acción sí 

cumplió con todos sus deberes legales y contractuales, razón de más para 

desechar por completo el razonamiento de la Delegatura. 
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III. ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA NO ES CONTRACTUALMENTE 

RESPONSABLE EN VIRTUD DEL JUICIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE 

PROMOVIÓ LA DEMANDANTE 

 

Ahora bien, al margen de las consideraciones antes expuestas, teniendo en cuenta que 

el proceso de la referencia se enmarcó como uno de responsabilidad civil contractual, 

en este capítulo se explicarán las razones por las que los elementos constitutivos de la 

misma establecidos en el artículo 1604 del Código Civil no se configuran en el caso que 

nos ocupa.  

 

En este escrito se hará un especial desarrollo de los mismos, debido a que —

desafortunadamente—, como se anunció arriba, la Delegatura omitió su estudio en la 

sentencia, limitándose a listar las razones por las que, en su criterio, Acción habría 

actuado en contravía de los deberes legales que le correspondían ante la Demandante. 

Valga decirlo de nuevo pese al riesgo de caer en redundancia: las acciones de protección 

al consumidor financiero no están diseñadas para que la Delegatura simplemente 

reproche las conductas de las entidades financieras para posteriormente imponerles 

una sanción —para esto existen las actuaciones administrativas sancionatorias—; por 

el contrario, en realidad, este tipo de acciones están concebidas para que la Delegatura 

defina si, en el marco de una determinada relación contractual, una entidad financiera 

comete un acto antijurídico a la luz de las obligaciones contractuales que están a su 

cargo, que deriva a su vez en un daño cierto, directo y determinado o determinable.    

 

Como se demostró en este proceso, de los hechos y pretensiones de la Demandante no 

resulta posible extraer varios de los elementos de la responsabilidad contractual. Hay 

que decirlo con total contundencia: (i) Acción nunca actuó en contra de los deberes 

legales y contractuales que le eran exigibles; (ii) Acción nunca actuó a partir de una 

conducta antijurídica —conforme al grado de diligencia que le era exigible—; y (iii) 

Acción nunca generó ningún tipo de daño real, directo, efectivo y determinado o 

determinable a la Demandante. 
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1.1. AUSENCIA DE UNA CONDUCTA ANTIJURÍDICA A LA LUZ DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESTABLECIDAS EN EL ENCARGO 

FIDUCIARIO MR-799 Y EL CONTRATO DE FIDUCIA DE ADMINISTRACIÓN 

FA-2351 

 

En términos muy sencillos, la Delegatura concluyó que Acción habría incurrido en una 

conducta antijurídica a la luz de las obligaciones contractuales que ella tenía en virtud 

del encargo fiduciario MR-799 y el contrato de fiducia de administración FA-2351, 

porque, en concreto:  

 

- No se habría informado a la Demandante sobre el cumplimiento de las 

condiciones del punto de equilibrio que se habían acordado para el proyecto 

Marcas Mall, a pesar de que ello habría acontecido antes de su vinculación 

por medio del encargo fiduciario MR-799. 

 

- En línea con lo anterior, no se habría informado a la Demandante de que, 

para el momento de su vinculación, ya se habrían comenzado a trasladar los 

recursos económicos de los encargos fiduciarios al Promotor. 

 
- No se habría informado a la Demandante que con los dineros de los encargos 

fiduciarios se había adquirido el lote de terreno en donde se desarrollaría el 

proyecto Marcas Mall. 

 
- No se habría informado a la Demandante del estado del proyecto Marcas Mall 

para el momento en el que ella se vinculó por medio del encargo fiduciario 

MR-799. 

 
- Conforme a lo que se explicó en el acápite anterior, Acción no habría contado 

con un adecuado y oportuno SCI. 

 
- Finalmente, una vez acaecido el siniestro y la imposibilidad de desarrollar el 

proyecto Marcas Mall, Acción no habría realizado ninguna acción para 

proteger y salvaguardar el lote en donde éste se desarrollaría.      

 

Así las cosas, a continuación se indicarán las razones particulares por las que, en 

realidad, mi representada no incurrió en ninguna de las falencias antes anotadas con 

base en las cuales la Delegatura emitió la sentencia de primera instancia: 
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Respecto del tema de acreditación de los requisitos, se logró probar que Acción cumplió 

con la verificación de esos requisitos de conformidad con el acta de verificación del 4 

de noviembre de 2014. En ella y sus anexos se puede establecer que los procedimientos 

y los requisitos se desarrollaron de conformidad al encargo fiduciario y al contrato 

matriz. 

 

A su vez, el Representante Legal de la Demandante no pudo dar cuenta a la Delegatura 

de los requisitos que presuntamente pasó por alto Acción y tampoco pudo identificar 

cuáles requisitos eran los que se exigía para la transferencia de recursos.  

 

Por otro lado, frente a los deberes de protección y defensa de los bienes del fideicomiso, 

mi representada solo obedeció a las voluntades de los titulares del negocio, 

permitiéndoles el ejercicio de sus derechos en la forma acordada. En esta medida, 

Acción no estaba en deber de ir más allá de lo convenido por las partes y las normas 

imperativas vigentes para la época.  

 

En ese sentido, el Concepto 2008068357-003 del 27 de noviembre de 2008 de la 

Superintendencia Financiera establece lo siguiente respecto de las obligaciones de las 

fiduciarias:  

 

“para poder determinar la seguridad que tienen los dineros recaudados por la fiducia 
a nombre del constructor, es preciso remitirse al contrato de que se trata. Lo anterior 
toda vez que sólo de este modo se puede determinar el alcance de la gestión de la 
fiduciaria, la destinación de los recursos y las condiciones para que el constructor 
pueda disponer de ellos”. 

 

Ahora, respecto del esquema de preventas que se utilizó en el presente proceso, resulta 

pertinente señalar que, después del cumplimiento de las condiciones, Acción no tenía 

ninguna obligación en relación con deber de información sobre el estado del proyecto, 

las gestiones de modificación del mismo etc. La propia Superintendencia Financiera 

reconoce este hecho en el documento denominado Boletín N° 1 MARCAS MALL en los 

siguientes términos: 
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Teniendo en cuenta lo anterior, mal puede concluirse que el otrosí suscrito entre la 

Acción y la Demandante resultan abusivos o contrarios a derecho. Por el contrario, ellos 

se enmarcan perfectamente dentro de la naturaleza del contrato celebrado entre las 

partes y las obligaciones a cargo de mi representada de conformidad con las normas 

pertinentes.  

 

En todo caso, es importante señalar que los boletines informativos enviados por 

URBANIZAR y PROMOTORA MARCAS MALL dan cuenta de la información enviada a 

los inversionistas sobre la necesidad de modificar el proyecto y suscribir las 

modificaciones a los contratos. Así se puede verificar, por ejemplo, en el Boletín 1, 

obrante a derivado 02 que a la letra da cuenta de la información completa suministrada 

a la Demandante. 
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Con estos boletines se informó a los inversionistas sobre el estado del proyecto y se 

indicó de manera inequívoca las etapas del mismo. 

 

Bajo ese mismo derrotero, el deber de información que utilizó como base de análisis la 

Delegatura fue con suficiencia satisfecho por mi representada, pues como se constató 

en el interrogatorio de parte de la Demandada, se informó a través del encargo 

primigenio (medio idóneo) la situación actual del proyecto y especificó en su clausulado 

los requisitos acreditados de manera oportuna por parte del acreedor. 

 

Ahora, respecto de las medidas de protección del lote, conviene reiterar que todas las 

acciones preventivas y de protección son del resorte del Promotor del proyecto, pues 

éste es quien tiene en su cabeza la construcción del proyecto, de tal manera, que resulta 

excesiva una nueva carga que de forma discrecional la Delegatura considera que es 

responsabilidad de mi representada. Valga entonces decir que el argumento de la 

Delegatura al presuntamente tener claridad respecto de la no injerencia de mi 

representada en temas constructivos se desvanece al ahora confundir una 

responsabilidad que es propia y exclusiva del Promotor. 

 

No obstante lo anterior, Acción se ha hecho parte de los procedimientos policivos para 

preservar los derechos del lote y evitar afectaciones posteriores en cabeza del 

patrimonio autónomo. 

 

 

1.2. INEXISTENCIA DE UN DAÑO ANTIJURÍDICO REAL, DIRECTO Y 

DETERMINADO O DETERMINABLE 

 

El daño antijurídico es la piedra angular de la teoría de la responsabilidad civil 

contractual en Colombia. Conforme a lo que antes se indicó, en los términos del artículo 
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1604 del Código Civil, sin la existencia de un daño real, cierto, directo y determinado o 

determinable, no es posible configurar un caso de responsabilidad contractual. 

Contrario a lo que afirmó la Demandante y lo que a su vez concluyó la Delegatura en 

primera instancia, la Demandante no ha sufrido ningún tipo de aminoración 

antijurídica a raíz de los hechos en los que fundamentaron sus pretensiones.  

 

En términos muy concretos, en la sentencia de primera instancia, la Delegatura estimó 

que el daño de la Demandante se definió a partir de la “frustración” que ella sufrió al no 

haber podido recibir los beneficios legítimos del proyecto Marcas Mall si éste se hubiera 

llevado a feliz término. En otras palabras, para la Delegatura la conducta antijurídica de 

Acción fue la razón por la cual el proyecto Marcas Mall no se pudo finiquitar, lo que 

generó que la Demandante no pudiera obtener los beneficios correspondientes.     

 

La conclusión a la que arribó la Delegatura es equivocada porque, como se explicará a 

continuación, en realidad la Demandante no sufrió ninguna aminoración en los 

términos que se enunciaron en la sentencia de primera instancia. Como se verá en 

detalle, las afugias que si acaso ha sufrido la Demandante no revisten las condiciones 

para ser catalogas como un daño antijurídico, real, directo y determinado o 

determinable que deba ser reparado por Acción a la luz de la normatividad y 

jurisprudencia vigente. 

 

En aras de llevar a cabo nuestro análisis, en primer término, conviene traer a colación 

los siguientes pronunciamientos jurisprudenciales y doctrinales: 

  

La Corte Suprema de Justicia ha establecido que el daño es:  

 

“Con el señalado propósito, resulta pertinente indicar, que en el régimen de la 
responsabilidad civil, no se definió el daño, pues en la proveniente de los «delitos y 
las culpas», se menciona simplemente el «daño» como elemento indispensable para 
la estructuración de la misma (artículo 2341 del Código Civil) y tratándose de la 
«responsabilidad contractual», al referirse a la indemnización de perjuicios, optó 
el legislador por señalar la clasificación de los daños patrimoniales, previendo que 
comprende el daño emergente y el lucro cesante (artículo 1613 ibídem), respecto 
de los cuales expresa la respectiva definición (artículo 1614 ídem); entendiéndose 
por el primero, la pérdida o disminución efectivamente sufrida por la víctima en su 
patrimonio como consecuencia del hecho dañoso; mientras que el segundo, 
comprende la ganancia o utilidad que esperaba percibir y que en un estado normal 
de cosas habría reportado, de no haberse presentado el hecho perjudicial. 
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Igualmente, la misma corporación en la sentencia SC10297-2014, rad. n° 2003-00660-

01, en sentido amplio, indicó lo siguiente acerca del daño: 

 

En términos generales, el daño es una modificación de la realidad que consiste en 
el desmejoramiento o pérdida de las condiciones en las que se hallaba una persona 
o cosa por la acción de las fuerzas de la naturaleza o del hombre. Pero desde el 
punto de vista jurídico, significa la vulneración de un interés tutelado por el 
ordenamiento legal, a consecuencia de una acción u omisión humana, que 
repercute en una lesión a bienes como el patrimonio o la integridad personal, y 
frente al cual se impone una reacción a manera de reparación o, al menos, de 
satisfacción o consuelo cuando no es posible conseguir la desaparición del agravio. 

 

Por su parte, el tratadista chileno BARROS BOURIE (2006), además de aludir a la 

situación de falta de definición del concepto de «daño», expone en términos generales 

que 

 

 «[…], la doctrina sigue un concepto de daño basado en la lesión a un interés del 
demandante, y se entiende que la hay cuando una persona sufre ‘una pérdida o 
disminución, detrimento o menoscabo en su persona o bienes o en las ventajas o 
beneficios patrimoniales o extrapatrimoniales de que gozaba’»4. 

 

Así mismo, el doctrinante uruguayo PEIRANO FACIO (2004), al exponer la tesis que 

estima dominante sobre la noción de «daño», manifiesta, que incluye el «concepto de 

antijuridicidad» y que «[…] se integra con dos elementos: con un elemento de hecho, el 

perjuicio, y con un elemento de carácter jurídico, el atentado o la lesión a un derecho»5. 

 

Ahora bien, en este caso no se puede hablar de daño antijurídico, real, directo y 

determinado o determinable en cabeza de la Demandante por los hechos y negocios 

jurídicos que nos ocupan por las siguientes razones: 

 

En el presente caso no puede derivar un daño cierto, real o determinado, ya que como 

se explicó arriba, el vínculo jurídico entre la Demandante y el Promotor no se ha 

resuelto y, por consiguiente, existen entre una y otor una serie de derechos y 

obligaciones insolutos. En efecto, está probado en el presente proceso que, en 

cumplimiento del encargo fiduciario de marras, se entregó al fideicomiso Marcas Mall 

una suma de dinero por cuenta de la Demandante, que esta puede reclamar a la 

 
4 Tratado de Responsabilidad Civil Extracontractual. Santiago, Editorial Jurídica de Chile, pág.220, 
numeral 143. 
5 Responsabilidad Extracontractual. Bogotá DC, Editorial Temis, 2004, pág. 362. 
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Promotora en desarrollo del vínculo entre una y otra. De otra parte, no se ha liquidado 

el fideicomiso Marcas Mall, determinándose entonces el monto que en tal liquidación 

corresponda a la Demandante.  

 

Esta situación permite colegir con meridiana claridad que, al no estar liquidado el 

fideicomiso Marcas Mall, es imposible determinar si de los activos que posee el 

proyecto al día de hoy es posible o no retornar los recursos aportados por los diferentes 

inversionistas. Por el contrario, resultaría arriesgado condenar de manera prematura a 

Acción partiendo de una mera expectativa que deriva de unos hechos que aún no han 

sido objeto de análisis dentro del proceso liquidatorio. 

 

Al efecto, la Corte Suprema de Justicia, bajo ponencia de la Magistrada Margarita Cabello 

Blanco, reiteró: 

 

“2.1 Uno de los requisitos que debe reunir el daño es su certidumbre, es decir, que 
se demuestre su existencia misma; lo cual ocurre cuando no haya duda de su 
concreta realización.  Además, es el requisito “más importante (…), al punto que, 
sin su ocurrencia y demostración, no hay lugar a reparación alguna” (CSJ, SC del 
1º de noviembre de 2013, Rad. n.° 1994- 26630-01; CSJ, SC del 17 de noviembre de 
2016, Rad. n°2000-00196-01).   

 
Para que sea “susceptible de reparación, debe ser ‘directo y cierto’ y no meramente 
‘eventual o hipotético’, esto es, que se presente como consecuencia de la ‘culpa’ y 
que aparezca ‘real y efectivamente causado’” (CSJ, SC del 27 de marzo de 2003, 
Rad. n.° 6879).  

 
La condición de ser directo reclama, en la responsabilidad contractual, que él sea 
la consecuencia inmediata y necesaria de la falta de cumplimiento del respectivo 
acuerdo de voluntades, o de su cumplimiento imperfecto o inoportuno, lo que 
implica un análisis de la relación causal entre el hecho por el cual se responde y los 
daños cuyo resarcimiento se pretende.  

 
Esta Corporación sobre la temática tratada, entre muchos otros 
pronunciamientos, ha puntualizado: 

 
No en balde se exige, a título de requisito sine qua non para el surgimiento de la 
prenotada obligación resarcitoria, la certeza del eslabón en comento, calidad que 
deberá establecerse, inexorablemente, con sujeción al tamiz de la jurisdicción. De 
allí que si no se comprueba o determina su existencia -como hecho jurídico que es-
, a la vez que su extensión y medida, el Juez no poseerá argumento válido para 
fundar, en línea de principio, una condena cualquiera enderezada a obtener su 
resarcimiento, debiendo, en tal virtud, exonerar de responsabilidad al demandado, 
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por más que el demandante, a lo largo de la litis, haya afirmado lo contrario, salvo 
las restrictas excepciones admitidas por la ley o por la jurisprudencia.”6 

 

En punto de lo anterior, los requisitos desarrollados por la Jurisprudencia respecto del 

daño antijurídico (real, cierto y determinado o determinable) claramente se extrañan 

en el presente proceso, pues quien los debía probar no lo hizo y por el contrario 

desentendió la carga probatoria que le correspondía. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el daño reclamado y la interpretación del mismo derivado 

de la “frustración” que indicó la Delegatura, no es otra cosa que un trabajo 

hermenéutico de la propia Delegatura —el cual ni siquiera fue planteado por la 

Demandante en su hechos o pretensiones— quien, en su afán proteccionista, confundió 

las obligaciones contractuales de las partes aterrizando a una conclusión lejana al 

vinculo contractual. 

 

Ahora bien, si el presunto daño que concluyó la Delegatura concomitante con la 

denominada “frustración” obedece a una infracción que deviene de la construcción del 

proyecto, es de recordar que dicha obligación no era ni es del resorte de mi 

representada. Por el contrario, la misma estaba en cabeza de PROMOTOR—en su 

condición de Promotor— el cual, reitero, no fue citado a la presente contienda litigiosa. 

Por ende, mal puede mi representada se ahora la condenada a asumir las consecuencias 

de una omisión en la que incurrió PROMOTOR. Por lo demás, este es el argumento 

central que permite colegir la inexistencia de un nexo causal en el caso que nos ocupa.  

 

Esta situación de manera clara evidencia que en el presente caso no se puede establecer 

un daño cierto, por cuanto aún falta que se liquide el proyecto y fruto de esa liquidación 

se entregue a la Demandante lo que le corresponde. Por consiguiente, no puede 

reconocerse ningún tipo de daño en favor de la Demandante, pues ello terminaría por 

configurarse como un claro enriquecimiento sin causa a su favor. Según lo antes dicho, 

no hay razón para que mi representada o cualquier tercera parte, asuma el pago de unos 

dineros que desde ningún punto de vista la Demandante ha perdido.   

 

 

 

 

 

 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, MP Margarita Cabello, Rad. n.° 1994- 26630-01; CSJ, SC del 17 de 
noviembre de 2016, Rad. n°2000-00196-01 
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1.3. INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL  

 

Continuando con los requisitos establecidos por el artículo 1604 del Código Civil y 

partiendo de la inexistencia del daño como se explicó líneas arriba, debe decirse que no 

se acreditó en este proceso el elemento estructural de nexo causal. Al respecto, debe 

decirse con total respeto que en la sentencia de primera instancia la Delegatura ni 

siquiera se detuvo en este punto del análisis, concluyendo así una responsabilidad civil 

contractual que no era entonces procedente.  No debe olvidarse que la inexistencia de 

un nexo causal entre las conductas contractuales que se despliegan y el daño que se 

alega en un proceso de responsabilidad civil contractual, es un aspecto básico 

estructural para que sea procedente la declaratoria judicial de la misma.  

 

En lo fundamental, de la demanda de la Demandante se desprende que el hecho 

generador del daño alegado recae en que mi representada supuestamente no verificó 

de manera correcta los requisitos establecidos en el contrato de encargo fiduciario 

individual para que fuera procedente la transferencia de los recursos de los 

inversionistas al Fideicomiso FA-2351. Sin embargo, no hay nexo de causalidad entre 

este hecho y el daño que se alegó, toda vez que el supuesto del cual partió la 

Demandante no es correcto.  

 

Para establecer ese nexo de causalidad es preciso acudir a las reglas de la experiencia, 

a los juicios de probabilidad y al sentido de la razonabilidad, pues solo éstos permiten 

aislar, a partir de una serie de regularidades previas, el hecho con relevancia jurídica 

que pueda ser razonablemente considerado como la causa del daño generador de 

responsabilidad civil. 

 

Sobre esto, la Sala Civil de la Corte Suprema ha señalado: 

 

“Para identificar el nexo causal entre los acontecimientos que interesan al 
proceso, en suma, no se debe a falta de conocimientos jurídicos sino a que el 
problema de la causalidad ha sido planteado por la tradición jurídica en 
términos filosóficos que trascienden los límites especializados del derecho;  
pasando por alto que la misma epistemología se ha mostrado incapaz de 
explicar la existencia de vínculos entre los hechos,  por lo que en el estado 
actual del conocimiento científico la relación entre los hechos y los enunciados 
sobre los hechos no se estudia en términos estrictamente epistemológicos, sino 
como un problema de frontera que involucra varios ámbitos como el uso 
práctico del lenguaje (giro lingüístico),  la sociología del conocimiento, las 
teorías de sistemas, las ciencias cognitivas y de la complejidad,  entre otros 
enfoques integrados, solapados o interconectados.  
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Es la filosofía, precisamente, la que advierte sobre sus limitaciones para 
explicar las correlaciones causales entre los hechos, por lo que no es posible 
asumir ningún enfoque epistemológico particular para resolver los problemas 
de causalidad jurídica. De ahí que el derecho tiene que depurarse y 
desprenderse del rezago metafísico que tradicionalmente ha impregnado sus 
institutos: «Lo que se trata de señalar con esta observación es que muchas 
veces el jurista está aceptando ingenua e inconscientemente conceptos cuya 
consciencia rechaza. No quiere hacer filosofía sino práctica, pero todo su 
lenguaje está impregnado de un aroma filosófico del que no puede huir: causa, 
motivo, culpa, consentimiento, son términos que si no son previamente 
conceptualizados desbordan el marco de la mera juridicidad para inhalar el 
de ciencias afines: desde la sicología a la filosofía».  
 
Debido a la imposibilidad de adoptar un enfoque filosófico particular que 
explique las relaciones causales en la fase de elaboración de los enunciados 
probatorios, se torna necesario acudir a criterios jurídicos (que no excluyan 
los aportes de las demás ciencias contemporáneas) para la definición de los 
conceptos fundamentales del instituto de la responsabilidad civil; para lo cual 
la teoría de la imputación resulta de gran utilidad. 
 
La imputación civil –se reitera– no excluye el concepto de causalidad 
(cualquiera que sea su significado filosófico o científico); simplemente acepta 
la evidencia de que las relaciones causales no se dan en todos los casos (como 
en la responsabilidad por omisiones o por el hecho ajeno); y siempre es 
insuficiente, dado que las condiciones relevantes para el derecho no pueden 
seleccionarse sin criterios de adecuación de sentido jurídico.  Únicamente a 
partir de este contexto de sentido jurídico pueden elaborarse enunciados 
probatorios de tipo causal, los cuales, por necesidad lógica, tienen que ser 
razonamientos hipotéticos o abductivos (sea por acciones o por omisiones).  
 
«Las explicaciones de razón expresan una correspondencia no 
necesariamente causal entre dos hechos, de suerte que la presencia de uno de 
ellos lleva al juez a inferir la existencia de otro según un marco de sentido 
jurídico que otorga validez a dicha correlación que puede ser con o sin 
causalidad (esto último ocurre en materia de omisiones, por ejemplo). De 
manera que una persona puede originar un hecho desencadenante de un daño 
y, sin embargo, el nexo causal por sí solo resulta irrelevante para endilgarle 
ese hecho como suyo; como bien puede ocurrir que la autoría del hecho lesivo 
deba ser asumida por quien no tuvo ninguna intervención o injerencia física 
en el flujo de eventos que ocasionaron el daño. La atribución de un resultado 
lesivo a un sujeto, en suma, no depende en todos los casos de la producción 
física del perjuicio, porque el hecho de que una persona ocasione directamente 
un daño a otra no siempre es necesario y nunca es suficiente para cargárselo 
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a su cuenta como suyo. Aunque la relación causal aporta algo a la fórmula de 
imputación en la medida en que constituye una conexión frecuente o probable 
entre la conducta del agente y el daño sufrido por la víctima, no explica 
satisfactoriamente por qué aquél puede ser reputado artífice».  
 
No todas las circunstancias que pueden ser tomadas en cuenta como causas 
físicas son relevantes para el derecho, pero la selección de las condiciones 
relevantes para atribuir responsabilidad es siempre un problema de sentido 
jurídico: entre más inferencias se consideren como causas jurídicamente 
relevantes habrá más posibilidades de elaborar juicios rigurosos de 
atribución o de exoneración de responsabilidad; mientras que si la “muestra 
causal” es pequeña habrá grandes probabilidades de que el juicio de 
imputación quede a merced de la intuición o la suerte. Las valoraciones 
causales, en suma, no recaen sobre “lo dado” por la experiencia sino más bien 
en lo que de ella logra seleccionarse con dificultad. Esta caracterización del 
nexo causal supone, además, la interrupción de una cadena de circunstancias 
cuando en ella intervienen elementos extraños tales como los casos fortuitos 
o los actos de terceros que tienen la virtualidad suficiente para erigirse en el 
hecho generador del daño y, por tanto, excluyente de todos los demás.” 
 

Si en efecto la Demandante sufrió algún daño, el mismo encuentra su causa en la 

conducta que MARCAS MALL CALI desplegó, al haber sido ella quien fungía como 

Promotora del Proyecto y promitente vendedora del inmueble que pretendía la 

Demandante. En otras palabras, de la conducta que llevó a cabo mi representada no es 

viable desprender ningún vínculo con el daño que alegó la Demandante y que le 

reconoció la Delegatura.  

 

Siguiendo con lo anterior, es importante no perder de vista cuál era el objetivo principal 

de le negocio fiduciario que se armó a través del fideicomiso FA-2351 y los diferentes 

encargos fiduciarios —incluyendo el MR-799 1100010247 que se suscribió con la 

Demandante—: era en realidad el de lograr que estas personas adquirieran unos locales 

comerciales dentro del Centro Comercial Marcas Mall. Si en realidad existiese un nexo 

de causalidad entre el supuesto accionar de mi representada y el supuesto daño 

alegado, el centro comercial ni siquiera se habría empezado a construir, pues no se 

habría siquiera logrado adquirir el lote destinado a dicha construcción. Frente a esto, 

en su decisión, la Delegatura olvidó que las obras en dicho lote iniciaron y que el 

proyecto estaba andando, hecho que se puede probar con los boletines informativos los 

cuales fueron aportados con la contestación de la demanda. En esa medida, con ese 

simple hecho se rompe cualquier nexo de causalidad entre el actuar de mi representada 

el daño alegado.  
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Lo anterior, en otras palabras, significa que cronológicamente el hecho que habría 

generado el supuesto daño de la Demandante —si es que existe uno—, fue posterior a 

la declaratoria del punto de equilibrio y, por ende, bajo las premisas antes explicadas, 

en ninguna circunstancia mi representada pudo haber causado el daño alegado. 

 

Ahora, como bien lo manifiesta el extremo demandante en sus hechos, el plazo que 

disponían los Contratos de Encargo Fiduciario Individual para acreditar el 

cumplimiento de las condiciones para la transferencia de recursos al Promotor fue 

objeto de otrosí, en el cual se modificó el plazo para el decreto de las condiciones de 

giro para el día 15 /12/2014, prorrogables por 6 meses más. Si se tiene en cuenta lo 

anterior y el supuesto hecho generador del daño alegado por el DEMANDANTE —esto 

es la errónea verificación que se hizo de los requisitos del punto de equilibrio por la 

supuesta tardía transferencia de la propiedad que se hizo del bien inmueble con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 370-695292 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali al patrimonio autónomo FA-2351 MARCAS MALL, que se efectuó el 19 

de noviembre de 2014 y fue registrada el 1 de diciembre del mismo año— se tiene que 

esta se encontraba, y por creces, dentro de los términos fijados para la transferencia, 

por lo que este hecho no pudo haber sido el causante de los supuestos daños.  Mas aun 

si se tiene en cuenta que la vinculación del inversionista KBJ se dio con posterioridad a 

la declaración del punto de equilibrio y acreditación de los requisitos establecidos en el 

encargo fiduciario. De la misma demanda se puede extraer está conclusión, con lo que 

no hay ninguna conexión entre el supuesto daño y el hecho que se le endilga a mi 

representada.  

 

Con base en todo lo antes dicho, sorprende la manera en la que la Delegatura 

desconoció todos los argumentos que mi representada promovió dentro del proceso 

para demostrar la inexistencia de la supuesta responsabilidad civil contractual, para 

acto seguido, tomar una decisión que en realidad termina traduciéndose en un 

enriquecimiento sin causa de la Demandante. Reitero: existe un proceso liquidatorio en 

curso, en el que realmente se definirán los derechos que tienen los inversionistas del 

proyecto Marcas Mall —entre ellos, la Demandante— de cara a los activos que existen 

en el fideicomiso FA-2351. Como se dijo al momento de analizar el daño, los 

inversionistas pueden hacer valer sus acreencias en ese proceso y, solo de las resultas 

del mismo, podría emprenderse la acción que hoy se impugna a través de este recurso 

de alzada. 

 

Finalmente, sobre este punto, conviene recordar lo que se dijo arriba con respecto a la 

supuesta falta de entrega de información del proyecto y su estado que concluyó la 
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Delegatura para fallar la responsabilidad civil contractual a cargo de mi representada. 

Más allá de que a los ojos de la Delegatura esa falla se haya presentado, lo cierto es que 

ella no fue la causa del daño que supuestamente habría sufrido la Demandante al 

haberse “frustrado” su posibilidad de obtener el inmueble que el Promotor le había 

prometido. Nuevamente: el proceso de responsabilidad civil contractual en el marco de 

una acción de protección al consumidor financiero no está diseñado para establecer los 

errores que cometen las entidades financieras y, por esa sola circunstancia, endilgarles 

una condena; todo lo contrario, ese error en la conducta tiene que ser la causa del daño 

que se alega, pues de no existir tal nexo causal no sería viable configurar la susodicha 

responsabilidad. Es aquí donde erró gravemente la Delegatura: como se dijo arriba, en 

la sentencia de primera instancia ni siquiera se analizó el elemento de nexo causal y las 

correspondientes consideraciones que al respecto hizo Acción y los elementos que se 

probaron en el proceso.   

 

 

IV. FALLO JUDICIAL DE REFERENCIA QUE ES RELEVANTE PARA QUE SE 

DECIDA EL CASO QUE NOS OCUPA 

 

Con el ánimo de que este Tribunal cuente con todos los elementos de juicio 

suficientes para sopesar y detectar los yerros que cometió la Delegatura al emitir la 

sentencia de primera instancia —sobre todo, de cara a los razonamientos que se han 

venido planteando en este escrito—, a continuación se traerá a colación la sentencia 

que emitió la Sala Civil del Tribunal Superior de Cali en el proceso de referencia 

2018-00083. Dicha providencia se emitió con ocasión de un proceso similar al que 

nos ocupa, en donde otro inversionista del proyecto Marcas Mall demandó a mi 

representada por hechos y pretensiones prácticamente idénticas. Este caso se 

constituye como un antecedente fundamental para el recurso de apelación que se 

está surtiendo en este proceso.  

 

En síntesis, tanto en primera como en segunda instancia, en ese proceso se concluyó 

que (i) mi representada no incurrió en ninguna falla a la luz de las obligaciones 

contractuales que le correspondían y, mucho más importante, que (ii) lo acontecido 

no había derivado en un daño antijurídico cierto, real y determinado o determinable 

que debiera ser resarcido por mi representada.  

 

Al respecto, el juez de primera instancia dijo lo siguiente: 
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“...no existe certeza del daño efectivamente causado a la sociedad…muy a pesar de 
la transferencia de los recursos a favor del promotor sin la estricta verificación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el Otro Sí No. 1 y General 
Reglamentario, lo cierto es esa situación por si sola no da cuenta a una perdida de 
los dineros depositados en la fiduciaria, pues la obra aunque se encuentre 
inconclusa no ha sido liquidada”.  

 

En línea con lo anterior, en la sentencia de segunda instancia se afirmó que el 

perjuicio que había alegado la parte demandante era meramente hipotético y, por 

ello, no había lugar a una reparación o indemnización de perjuicios. 

 

Así mismo, dentro de la sentencia de segunda instancia se hizo referencia al tema 

del deber de información, el cual fue alegado por la parte demandante como una 

maniobra dolosa para ocultar la información, referente a la transferencia de 

recursos al constructor de la obra.  

 

El juzgador en este tema aclaró que a partir del principio de buena fe establecido en 

la Constitución Política, “le corresponde a la parte demandante demostrar en forma 

contundente la intención de causar daño, pues el dolo no se presume sino que debe 

probarse”.  

 

Esta carga probatoria que estableció el Magistrado sustanciador en el caso citado, 

no es nada diferente a lo establecido en el artículo 167 del Código General del 

Proceso: 

 

“Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
 
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a 
petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica 
o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado 
hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las 
evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor 
posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener 
en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber 
intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de 
indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras 
circunstancias similares. 
 
Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la 
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parte correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva 
prueba, la cual se someterá a las reglas de contradicción previstas en este código. 
 
Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren 
prueba.” 

 

El anterior artículo leído a las voces de la jurisprudencia citada, no dicen otra cosa 

diferente a que la carga de la prueba en estos procesos de naturaleza declarativa, 

corresponden a quien persigue la declaración, esto es, a KBJ, quien pretende no solo 

el incumplimiento contractual sino también probar el actuar doloso de mi 

representada.  

 

En este punto es imperante señalar que los medios probatorios para soportar ese 

dicho fueron insuficientes por no decir nulos. La actividad probatoria del proceso 

en comento estuvo en cabeza de mi representada y de la iniciativa oficiosa del 

despacho. Sin embargo, ninguna de las pruebas aportadas da luces de un actuar 

doloso que pudiera generar un daño potencial al inversionista. 

 

Finalmente, la sentencia de segunda instancia que se emitió en dicho proceso es 

particularmente relevante en punto al valor que ella le dio a la denuncia penal que 

en su momento entabló acción. Lo dicho por el Tribunal Superior de Cali resulta 

bastante acertado para atajar la lectura general y abstracta con la que la Delegatura 

abordó esta cuestión para, a partir de ella, concluir una responsabilidad contractual 

de mi representada. En particular, conviene traer a colación lo siguiente: 

 

“Al respecto debe señalarse, por un lado, que la mencionada prueba es solamente 
una denuncia penal que no da plena convicción de la perdida de los dineros y, por 
otro, que no se incluyo en la misma el encargo fiduciario No. 0001100010232 
perteneciente a INVERSIONES PSCS SAS como una de las cuentas objeto del 
supuesto ilícito, por lo cual no es factible aseverar que los dineros comprometidos 
sean los suyos, a lo que se agrega que desde un inicio las pretensiones de la 
demanda se encaminaron a la declaratoria del incumplimiento contractual por 
haber transferido ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA los depósitos al promotor sin la 
verificación de las condiciones dispuestas para ello, y no la entrega de los tales a 
otras obras o persona. 

 
Es por lo anterior que se comparte la posición del sentenciador de primera 
instancia, en cuanto a que no existe daño actual sino meramente hipotético, pues 
la relación contractual aun se mantiene vigente y en espera de resultados, para lo 
cual se baso en el interrogatorio de la parte de la representante legal de la sociedad 
demandante”. 
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Así las cosas, en nuestro respetuoso criterio, la sentencia antes referenciada y los 

análisis que allí se hicieron deberían ser considerados por este Tribunal al momento de 

decidir el recurso de apelación que nos ocupa. Lo dicho en ese fallo pone en evidencia 

los terribles e insubsanables errores que cometió la Delegatura al momento de proferir 

la sentencia de primera instancia. 

 

 

V. SOBRE EL PRONUNCIAMIENTO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Finalmente, si bien todo lo dicho en este escrito debería llevar a que este Tribunal 

revoque la sentencia de primera instancia que emitió la Delegatura y, en consecuencia, 

se denieguen íntegramente las pretensiones de la Demandante, enseguida se explicarán 

las razones por la que la Delegatura erró al denegar las pretensiones que Acción 

formuló en su llamamiento en garantía. Lo anterior, de tal forma que la Llamada en 

Garantía asuma el pago integro de una eventual condena en el hipotético caso en el que 

este Tribunal decida reafirmar la sentencia de primera instancia y/o algún tipo de 

condena en favor de la Demandante. 

 

En términos muy sencillos, tal y como se desprende de la sentencia de primera 

instancia, la Delegatura decidió denegar las pretensiones del llamamiento en garantía 

porque, en su criterio, se configuró la exclusión prevista en el literal (B) del numeral 3.7 

del clausulado general —en el amparo de responsabilidad civil profesional para 

instituciones financieras— de la póliza de seguros No. 1000099 que mi representada 

adquirió y con base en la cual promovió el llamamiento: 

 

“EL ASEGURADOR NO ASUME RESPONSABILIDAD ALGUNA Y POR TANTO, NO 
ESTARÁ OBLIGADO A EFECTUAR PAGO ALGUNO, EN RELACIÓN CON 
CUALQUIER RECLAMO DERIVADO DE, BASADO EN, O ATRIBUIBLE A: 
 
(…) 
 
3.7. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR CUALQUIER ACTO, ERROR 
U OMISIÓN DEBIDO A UNA CONDUCTA DELICTIVA, CRIMINAL, DESHONESTA, 
FRAUDULENTA, MALICIOSA O INTENCIONAL DEL ASEGURADO O CUALQUIER 
VIOLACIÓN DE UNA LA LEY POR PARTE DEL ASEGURADO SIEMPRE QUE: (A) LO 
ANTERIOR SE HAYA ESTABLECIDO MEDIANTE CUALQUIER SENTENCIA, FALLO U 
OTRO VEREDICTO EJECUTORIADO DICTADO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE, O (B) CUANDO EL ASEGURADO HAYA ADMITIDO DICHAS 
CONDUCTAS.” (Se subraya) 
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Para la Delegatura, mi representada habría admitido —por conducto de su 

Representante Legal en el interrogatorio de parte que se le practicó— que los hechos 

que habrían generado el daño de la Demandante tuvieron su origen en una conducta 

delictiva y criminal, con lo que se habría configurado el supuesto de exclusión del 

amparo contratado con el seguro:   

 

“Para este caso, lo que en verdad aconteció conforme incluso la denuncia 
presentada por la pasiva lo refiere, es que el acta de verificación para el traslado 
de los recursos faltó a la verdad o la simuló, en aras de que pudiera procederse al 
traslado de los dineros, cuya verificación a cargo de la misma demandada también 
dejó una actuación omisiva, pues se dio visto bueno y curso al traslado de dineros 
con báculo en dicho instrumento, cuando la realidad como acá quedó probado era 
distinta. Luego, queda visto que ateniéndose la Delegatura al tenor del contenido 
de las exclusiones señaladas respecto del contrato de seguro, y revisadas a la luz 
de las situaciones y elementos de prueba acá indicados, es evidente que se acredita 
que el hecho que resulta ser base de reclamación deviene de un evento excluido 
frente al amparo pedido, situación que de paso sea decirlo, exime a la Delegatura 
del estudio de los demás medios exceptivos propuestos por el llamado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 282 del Código General del Proceso.”  

 

Como se explicará en detalle a continuación, la conclusión a la que arribó la Delegatura 

resulta equivocada y, en consecuencia, ante una eventual decisión adversa de este 

Tribunal, la Llamada en Garantía debería asumir el pago de la condena respectiva en 

virtud de la póliza de seguros No. 1000099: 

 

1. Contrario a lo que concluyó la Delegatura, las declaraciones que hizo la 

Representante Legal de mi representada no se configuró como una confesión en 

los términos que prevé el literal (B) del numeral 3.7 del clausulado general. 

Basta detenerse en el interrogatorio de parte para constatar que la 

Representante Legal simplemente señaló que, en su momento, mi representada 

tuvo conocimiento de unos hechos que presuntamente serían fraudulentos —

sin que, para ese momento y aún hoy, se tenga certeza de ello al no existir una 

decisión judicial que así lo establezca—, para enseguida ponerlos en 

conocimiento de las autoridades competentes. Lo anterior, conforme al deber 

legal de denuncia que tenía Acción.   

 

2. Adicionalmente, la Delegatura pasó por alto que, en lo que respecta a la póliza 

de seguros No. 1000099, mi representada tiene la condición de consumidor 

financiero de la Llamada en Garantía, en los términos de la Ley 1328 de 2009 y 
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el artículo 78 de la Constitución Política. Por consiguiente, al momento de leerse, 

interpretarse y aplicarse la exclusión prevista en el literal (B) del numeral 3.7 

del clausulado general, la Delegatura ha debido declararla nula o ineficaz por ser 

completamente abusiva y contraproducente para los derechos que le 

corresponden a Acción como consumidor financiero.  

 
No es posible jurídicamente que un consumidor financiero, que no es abogado y 

que no cuenta con los elementos de juicio para establecer si una conducta es 

delictiva o criminal, pueda liberar de su obligación de cobertura a una compañía 

aseguradora a partir de un entendimiento y valoración subjetiva de su parte que 

incluso, puede llegar a ser equivocada. En otras palabras: la cláusula consignada 

en el literal (B) del numeral 3.7 del clausulado general, es abusiva e ineficaz 

porque, por su conducto, la compañía aseguradora le traslada al consumidor 

financiero una serie de cargas que no le corresponden y que solo buscan que ella 

pueda liberarse de la responsabilidad que le asiste a partir de un entendimiento 

que puede o no tener el asegurado, sin que él cuente con los elementos de juicio 

necesarios para hacerlo.  

 

Eventualmente, solo un abogado experto en materia penal podría realmente 

determinar si una conducta puede tipificarse como delictiva o criminal —

aunque, incluso, una persona así podría también equivocarse—; por lo que mal 

haría un juez en darle validez a una cláusula que traslada dicha carga excesiva a 

un consumidor financiero que adquiere un seguro a partir de un contrato de 

cláusulas predispuestas. No debe olvidarse que, al momento de adquirir la póliza 

de seguros No. 1000099, Acción —como cualquier otro consumidor 

financiero— no contó con la posibilidad de modificar o negociar el texto que fue 

predispuesto por la compañía aseguradora, por lo que su texto siempre debe 

leerse y aplicarse en contra de la parte que lo predispone (artículo 1624 del 

Código Civil). 

 

3. Finalmente, el literal (B) del numeral 3.7 del clausulado general resulta ineficaz 

conforme a lo previsto en el Literal C) del numeral 2 del artículo 184 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero: 

 

“2. Requisitos de las pólizas. Las pólizas deberán ajustarse a las siguientes 
exigencias: 
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a. Su contenido debe ceñirse a las normas que regulan el contrato de seguro, 
al presente estatuto y a las demás disposiciones imperativas que resulten 
aplicables, so pena de ineficacia de la estipulación respectiva; 
 
b. Deben redactarse en tal forma que sean de fácil comprensión para el 
asegurado. Por tanto, los caracteres tipográficos deben ser fácilmente 
legibles, y 
 
c. Los amparos básicos y las exclusiones deben figurar, en caracteres 
destacados, en la primera página de la póliza.” (Se subraya) 

       

Tal y como se desprende de la póliza de seguros No. 1000099 y del clausulado 

general en comento, la exclusión prevista en el literal (B) del numeral 3.7 no se 

encuentra incluida en la primera página de la póliza —no aparece ni siquiera 

consignada en la carátula y solo aparece en la página 6 del clausulado general—

, de tal forma que la misma es contraria al precepto imperativo antes citado. 

 

Frente a este aspecto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 

dicho lo siguiente:  

 

“son claras al exigir como requisito que ‘los amparos básicos y las 
exclusiones deben figurar, en caracteres destacados, en la primera página 
de la póliza’, cualquier otra interpretación que desconozca el tenor literal 
de esas disposiciones se erige en una arbitrariedad. Al respecto, se ha 
aclarado que el marco legal que regula el tema de las exclusiones en las 
pólizas de seguro es de naturaleza pública y, por tanto, de obligatorio 
cumplimiento, lo que vicia de ineficacia las estipulaciones de los contratos 
de seguro que se celebren con desconocimiento de tales formalidades.”7 

   

En consecuencia, la exclusión del literal (B) del numeral 3.7 del clausulado 

general ha debido omitirse por la Delegatura al momento de decidir las 

pretensiones del llamamiento en garantía que presentó mi representada, al 

transgredir una norma imperativa y, por lo tanto, ser por completo ineficaz.   

 

 

 

 

 

 

 
7 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Cas. Civ. de 25 de octubre de 2017. Rad.: STC 17390-2017 
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VI. SOLICITUDES 

 

 

1. Con base en todo lo anterior, respetuosamente solicito que se revoque 

íntegramente la sentencia de primera instancia que fue proferida por la 

Delegatura el 28 de enero de 2021 que fue notificada mediante estado del 22 de 

diciembre del mismo año. 

 

2. En línea con lo anterior, respetuosamente solicito que se emita una nueva 

sentencia en la que se rechacen íntegramente las pretensiones que fueron 

formuladas por la Demandante en contra de mi representada. 

 
3. De manera subsidiaria solicito que, en caso de que se reafirme la sentencia de 

primera instancia y/o se decida algún tipo de condena en favor de la 

Demandante, se concedan las pretensiones que fueron formuladas por Acción 

en el llamamiento en garantía, de tal forma que la Llamada en Garantía deba 

asumir su pago de forma integral.  

 

 

 

De los señores Magistrados, cordialmente, 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE CADENA CASAS  

C.C. No. 1.020.733.114 

T.P. 209.491 del C. S. de la J.  



















































































GILBERTO TINOCO RAMIREZ 

ABOGADO 

Bogotá D.C. Abril  12  de 2021 

SEÑORES 

MAGISTRADOS TRIBUNAL SUPERIOR DE  BOGOTA 

SALA  CIVIL 

E.       S.      D. 

Correo 

Electronico:”segsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co” 

Copia.”des12ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co” 

REF: 

RADICACION No        110013199005-2019-2998501 

PROCESO:                  VERBAL 

DEMANDANTE:           ORGANIZACIÓN SAYCO-ACINPRO 

DEMANDADO:             EL RAPIDO DUITAMA LTDA 

CONOCIMIENTO:    DIRECCION NACIONAL DERECHOS DE AUTOR 

MAGISTRADA:        Dra.  MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ 

ASUNTO:                     SUSTENTACION APELACION SENTENCIA 

 

GILBERTO TINOCO RAMIREZ, Abogado con Tarjeta Profesional 

No28.822 del C.S.J. obrando como apoderado de EL RAPIDO 

DUITAMA LTDA. en el proceso de la referencia, dentro del termino 

previsto por el articulo 14 del Decreto 806 de 2020, a los señores 

Magistrados respetuosamente manifiesto que  SUSTENTO EL 

RECURSO DE APELACION  admitido contra la Sentencia de Primera 

Instancia de fecha Febrero 12 de 2021, así: 

. 

I-RAZONES SUSTENTO DEL RECURSO 



1-La sentencia recurrida es susceptible de apelación conforme al 

artículo 321 del Codigo General del Proceso. 

2-La sentencia recurrida vulnera el artículo 164 del Codigo General del 

Proceso, porque las decisiones contenidas en ella se fundaron en 

pruebas nulas de pleno derecho, allegadas en forma irregular al proceso 

por lo siguiente: 

A-Las pruebas aportadas por la demandante para demostrar la 

comunicación pública de obras musicales dentro de los vehículos 

afiliados a El Rápido Duitama Ltda., fueron seis formatos diligenciados 

por los señores Rodrigo Meneses y Edison Serrano, presuntamente 

empleados de Sayco-Acinpro, durante los años 2016 y 2017 (ver 

paginas 3,4,5 y 6 de la sentencia), inspección realizada por ellos sin la 

intervención de ninguna  autoridad judicial, con desconocimiento total 

del artículo 183 del Codigo General del Proceso, por tanto obtenida con 

violación del debido proceso. 

B-Como consecuencia de lo anterior la sentencia recurrida también 

vulnero el artículo 189 del Codigo General del proceso, pues la 

demandante no procedió como lo ordena esta norma, obviando la 

Intervención de los Jueces de la república para obtener la prueba que 

utilizaría en este proceso. 

3-La sentencia recurrida contiene errores de hecho manifiestos y 

trascendentes en la apreciación de dos pruebas, así: 

A- La llamada “Inspección a 6 vehículos” afiliados a El Rápido 

Duitama Ltda., porque de ella deduce que los restantes 34 buses 

simultáneamente ejecutaban en forma permanente comunicación 

pública de obras musicales, lo cual constituye error de hecho 

puesto que, con un criterio lapso, únicamente se probaría la 

comunicación de obras musicales en 6 vehículos. 

B- La confesión del hecho tercero de la demanda, contenida según 

la sentencia en la respuesta a éste, apreciación indebida, pues de 

la forma como se redactó únicamente puede colegirse que se hizo 

con lealtad procesal, en forma clara al expresar que El Rápido 

Duitama Ltda. no solicito autorización a la Organización Sayco-

Acinpro para la comunicación de obras musicales dentro de sus 

vehículos, precisamente  porque no consideraba una obligación 



legal hacerlo, lo cual constituye  el eje del proceso, más resulta 

una exageración  interpretativa deducir de esta repuesta la 

confesión al hecho, lo que genero un error manifiesto y 

trascendente, porque en ella se soportó en parte la sentencia 

condenatoria. 

3-Lo anotado  conduce a concluir que la sentencia proferida en éste 

proceso,  fue sin pruebas, por la nulidad de pleno derecho en la  

producción de la llamada  “Inspección a 6 vehículos” y la indebida 

apreciación de la segunda, sumado al hecho de aplicar 

indebidamente el artículo 167 del Codigo General del Proceso, pues 

en forma insólita traslada la carga de la prueba de los hechos de la 

demanda a la parte demandada, cuando es obvio  que esta carga le 

corresponde a quien pretende obtener la condena, la demandante, a 

menos que  el Juez la distribuya y asigne al demandado, lo cual no 

sucedió. 

 

II-PETICION 

Respetuosamente solicito revocar la sentencia de primera instancia 

y negar las pretensiones de la demanda. 

Atentamente, 

 

 

GILBERTO TINOCO RAMIREZ 

C.C. No19.238.289 de Bogotá  

T.P. No28.822 C.S.J. 

Correo Electrónico: gilbertotinoco2020@gmail.com 

 

  



 



W.  DARÍO HERNÁNDEZ DEAZA 

 
Abogado Especialista en Derecho Privado Económico de la Universidad Nacional de Colombia  

  
	  

Carrera 10 No 15  - 39  Oficina 703, Edificio Unión de la Ciudad de Bogotá D.C., 
Teléfonos 3003700904, e-mail. whernandezd@unal.gov.co 

 
 
 
 

	  

Honorables Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA CIVIL 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
Ciudad  

  

Referencia:  PROCESO ACCIÓN DE DOMINIO (REIVINDICATORIO) 
MERY SALCEDO CHAPARRO CONTRA ALBERTO CELIS 
CHAPARRO. RAD. 110013103020 2017 00600 00 

Asunto:  SUSTENTACION APELACION 

 

WHITMAN DARÍO HERNÁNDEZ DEAZA, obrando como apoderado judicial de la 
demandante en la acción de dominio, señora MERY SALCEDO CHAPARRO, me permito 
sustentar el recurso de apelación en los siguentes términos: 
 
En el recurso de apelación presentado en tiempo ante el a quo, se resaltó de manera 
breve las situaciones fáctica relevantes para una mejor comprensión de los hechos que 
dieron lugar a la instauración de la demanda reivindicatoria, así mismo se señaló el 
reparo concreto respecto de la decisión de instancia que en resumen se contrae a la 
indebida valoración de los presupuestos axiológicos de la acción de dominio, que llevó a 
la Juez de instancia a denegar las pretensiones de la acción reivindicatoria, por cuanto en 
su sentir, (postura que no comparto por estar en contra vía a la norma taxativa del art. 
954 del Código Civil) que al probarse que el demandado nunca ha sido un verdadero 
poseedor, la acción de dominio no era la via jurídica para lograr dicha pretensión 
reivindicatoria. 
 
Respecto de lo anterior es importante recordar que la acción de dominio o proceso 
reivindicatorio es la acción con la que cuenta el titular del derecho de dominio a efectos 
de recuperar la posesión.  
 
Así mismo es claro, que en principio y de manera general la acción de dominio está 
dirigida contra el actual poseedor. 
 



W.  DARÍO HERNÁNDEZ DEAZA 

 
Abogado Especialista en Derecho Privado Económico de la Universidad Nacional de Colombia  

  
	  

Carrera 10 No 15  - 39  Oficina 703, Edificio Unión de la Ciudad de Bogotá D.C., 
Teléfonos 3003700904, e-mail. whernandezd@unal.gov.co 

 
 
 
 

	  

Sin embargo, desde el derecho romano posclásico, se introdujeron algunas reformas 
importantes en el régimen de la reivindicación, entre ellas fue que dicha acción fuera 
posible dirigirla no solo contra el efectivo poseedor, sino también contra los llamados 
"poseedores ficticios" (ficti possesores). calidad que corresponde al que, sin ser 
poseedor, se hacía pasar por tal. 
 
En tal sentido el artículo arti ́culo 954 del Co ́digo Civil, expresa: <FALSO POSEEDOR>. Si 
alguien, de mala fe, se da por poseedor de la cosa que se reivindica sin serlo, sera ́ 
condenado a la indemnizacio ́n de todo perjuicio que de este engan ̃o haya resultado al 
actor. 
 
Conforme lo anterior es claro que en el presente asunto, la acción de dominio es el 
camino jurídico a efectos que se amparen las pretensiones de mi poderdante, nótese que 
respecto de los presupuestos axiológicos de la acción, estos se cumplen a cabalidad, (i) 
por cuanto mi poderdante es la titular del derecho de dominio tal y como se prueba del 
certificado de matricúla inmobiliaria del predio objeto de la acción; (ii) la demanda está 
dirigida en contra de quien sin serlo alegó ser poseedor; (iii) la cuota parte a reivindicar 
está claramente definida en la prueba consistente en el experticio aportado por el perito 
nombrado a efecto de la inspección judicial.  
 
En los anteriores téminos sustento la apelación y solicito respetuosamente se REVOQUE 
la decisión de denegar las pretensiones de la demanda principal, acción de dominio 
instarurada por mi poderdante. 
  
 
De la Señora Juez, respetuosamente, 

  
W. DARÍO HERNÁNDEZ DEAZA  
C.C. No. 79.883.842 de Bogotá 
T.P. No. 265.357 del CSJ 
  

  























                               Rosalba Rojas Hernández 

    A b o g a d a 

           Calle 11 No. 8-54; Of., 610 tel 3118271185 

   rosrojas610@yahoo.com    

 

 

 

Honorable: 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA – Sala Civil- 

Magistrada Ponente: Dra  MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

E-                       S.                                              D. 

 

 

Ref.- Proceso No. 11001310303420100050902 

          Ordinario de: JOSÉ MILAN MAHECHA MAHECHA 

          Contra: ANA MARIA  y DANIELA TORO  ROJAS y Otros 

 

 

ROSALBA ROJAS HERNÁNDEZ, identificada con la C.C. No. 41.521.471  de 
Bogotá, con domicilio en la calle 11 No. 8-54, de Bogotá,  Of. 610, tel 311-
8271185, abogada inscrita con  T.P. No. 14.644 del C.S.J.,obrando en 
nombre y representación de las señoritas: ANA MARIA TORO ROJAS y 
DANIELA TORO ROJAS,  como de ELISEO TORO  ARIAS,   en su condición 
de demandados en el referenciado en forma respetuosa manifiesto a 
Ud., que SUSTENTO EL RECURSO DE APELACIÓN , surtido  contra  la 
sentencia de 10 de abril de 2.018  , adicionada el 20 de octubre de 2.020, 
por el Juez 49 Civil del Circuito de Bogotá., para  que se revoque aquella 
y se decida favorablemente la excepción propuesta de “INEXISTENCIA DE 
NEGOCIO SIMULADO” , por carencia de sustento fáctico y de derecho, 
en relación al contrato de compraventa de  1º de septiembre del año 
1.994, contenida en la Escritura Pública No. 1452  de esa fecha de la 
Notaría 49 del Círculo de Bogotá, mediante la cual la  demandada señora 
GLORIA JANNETH ROJAS,  COMPRA al señor DANILO PATARROYO GUIO, 
también parte pasiva, UN LOTE DE TERRENO, distinguido con el Número 
21, de la manzana 15, denominado “EL MUELLE”,  zona de Engativá, con 
M.I No.050C-1070649, de la Oficina de Registro, respectiva, UBICADO en 
la calle 64 No. 105C-10 de Bogotá. 
 
 



                            MOTIVOS DE MI INCONFORMIDAD  
 
El Juez de conocimiento, 49 Civil del Circuito  declaro  probada la 
pretensión primera, que es la misma de la reforma, propuesta por la 
actora  señor JOSÉ MILAN MAHECHA MAHECHA , consistente en “…Que 
se declare  relativamente  simulado  el contrato de compraventa 
contenido en la Escritura Pública No. 1452 del 1º de septiembre de 1994 
otorgada por la Notaría Cuarenta y Nueve del Círculo de Bogotá, por 
medio de la cual el señor DANILO PATARROYO GUIO  dijo vender  a la 
señora GLORIA JANNETH ROJAS  el inmueble ubicado en la Calles 64  D 
No. 105C-10 de ésta ciudad”.  
 
El demandante,  señor JOSÉ MILÁN MAHECHA MAHECHA, de las 
condiciones conocidas en autos, afincó su pretensión primera en el 
hecho  de  que   motivos de índole “ personal y familiar” ,  le impidieron  
figurar como comprador, en la escritura 1.452 de 1º de septiembre de 
1994, del inmueble citado anteriormente,  autorizando en consecuencia 
a la señora, GLORIA JEANNET ROJAS, para que firmara dicho acto 
escriturario. 
 
Sin embargo, Don JOSÉ MILÁN, no  demostró ni mucho menos  probó, 
sus afirmaciones ,  concernientes a esos  “problemas de índole personal 
y familiar “,  QUE LE IMPEDIAN FIRMAR, como comprador la escritura 
citada, para así de esa forma,  se le diera estructura al posible acuerdo  
previo, el real, el oculto, gestado con la señora GLORIA JANNETH ROJAS, 
la compradora, en relación a dicha compra, y como antecedente de ésta.  
No hubo acuerdo de voluntades, para este propósito, pues no existió 
negocio oculto, porque no había necesidad de éste. Tampoco la 
compradora dio razón . Simplemente doña GLORIA,  NO actuó, como 
tampoco JOSÉ MILAN en un  posible “convenio”  o negocio oculto. Actuó 
solo en representación de MAHECHA, como compradora, por 
autorización de éste como lo confirma igualmente el vendedor  DANILO 
PATARROYO GUIO. No hubo en consecuencia  como  antecedente 
convenio secreto. Solo una representación  en cabeza de la demandada 
GLORIA JEANNET ROJAS como compradora, a favor del demandante 
JOSÉ MILÁN MAHECHA, en la escritura pública, de la que no  puede 
predicarse, que surgió de un acto simulado , sino como una compra pura 
y simple. 
 



Pese, a que el negocio oculto no existió, simplemente hubo una 
representación frente al acto de la compraventa  de 1º de septiembre de 
1.994,  el Juez de conocimiento aprobó la pretensión con fundamento en 
la prueba indiciaria. Constituida según su criterio por la  documental 
arrimada. Pero de lo  que se  deduce, es que de los negocios en  que  
fundamenta la simulación, se originaron después de más de dos años de 
sucedido el negocio “simulado” de compraventa de 1º de septiembre 
de 1.994,  confirmando en consecuencia que la  SIMULACION, no existió, 
pues  mal podría tener como fundamento actos a futuro, como fuente 
de ella, y así tenemos que presenta  toda la prueba documental como el 
contrato de obra,  suscrito entre  la parte actora y el señor   CRISTANCHO 

acaeció el 25 de julio de 1.996. La Hipoteca,  constituida por escritura 
pública No. 3508, sobre el  inmueble de  3 de julio de 1.998, a  favor de 
ANA CECILIA RICO BONILLA. La segunda compraventa de 17 de 
septiembre de 1.999, No.2562 de la Notaria  49 del Círculo de Bogotá, 
suscrita entre GLORIA JEANNET ROJAS  Y MARTHA OLIVA ROJAS. Las 
cuales el despacho los tiene como actos dispositivos por parte del actor, 
y como tal, como huella de la simulación. Además, como el hecho de  que 
el demandante estuvo presente en las Notarías donde se suscribió la 
hipoteca y  de autenticar y actuar como testigo en  un posible contrato 
de permuta entre MARTHA OLIVA ROJAS  y las señoras: MARIA JOSEFA  
y FLOR INÉS TORO ARIAS. Hasta acudir al banco para que se le entregara 
el producto del mutuo al señor  ELISIO T0RO ARIAS, compañero de 
MARTHA  OLIVA . 
 
Predica  lo mismo de los recibos de impuesto predial , como de servicios 
públicos  y de otras obligaciones  tributarias , los cuales también fueron 
aportados en originales por la parte que represento y relacionados 
convenientemente en la contestación de la demanda y no como lo dice 
el despacho, solo por la actora, faltando a la verdad,  y como en muchas 
ocasiones hizo aseveraciones ambiguas frente a las pruebas de la pasiva,   
como también   a otra clase de pruebas. Útiles solo, a lo que se pretendió 
probar. 
 
La ausencia del acto secreto y el allanamiento que hace  de la demanda 
el demandado DANILO PATARROYO  GUIO, vendedor del lote de 
terreno, legitiman la realidad negocial de la compraventa. La conducta 
de la también demandada  GLORIA JEANNET ROJAS,-  compradora-, en 
el sentido de que solo actuó  en  representación del demandante, -como 
compradora-, en su representación, por autorización de éste,  tal como 



lo manifestara  en su libelo demandatorio. Se trató, entonces, de una 
simple representación, en la que también estuvo presente la actora,  
como en los demás actos dispositivos. Afirmando,  que él canceló el valor 
de la compra con el producto del dinero que como pensionado percibía, 
al igual que con  sus  ahorros. Pesé a que  tampoco probó su  CALIDAD 
DE PENSIONADO , ni mucho menos su capacidad económica con los 
medios idóneos, como certificaciones laborales,  bancarias, extractos etc, 
que no existen en el proceso, simplemente fue un decir,  vuelvo a repetir 
que no hay pruebas al respecto  en el negocio y que por tanto no fueron 
relacionados en los documentos aportados por la actora, como tampoco 
la copia de la primera copia de la escritura, sino la copia de la escritura 
como figura en la demanda y reforma. Aseveraciones que también se 
tuvieron como un hecho probado, aun cuando hubo declarantes que 
afirmaron que la parte actora no trabajaba y otros manifestaron que 
expendía helados.  
 
Vistos los anteriores señalamientos frente a la prueba que reposa en 
autos, es del caso advertir que no existió prueba alguna anterior a la 
escritura objeto de la simulación. Y que las pruebas que se tuvieron como 
indicios no fueron concurrentes con el acto que se pretende simular. 
Estas se produjeron, como se dijo anteriormente  dos años después,  a 
partir de 1.996 a 1.999. 
 
Los demandados JEANNET ROJAS y DANILO PATARROYO , concuerdan 
en sus versiones en el sentido de que el demandante canceló el valor de 
la escritura y que la compradora intervino por estar autorizada, razón por 
la cual de éstas conductas no puede predicarse negocio oculto alguno, 
como antecedente de la compraventa de 1º de septiembre de 1.994., 
Todo lo contrario predican la realidad del acto escriturario, sin  soporte 
alguno como antecedente, entre la parte actora y los demandados ROJAS 
y PATARROYO , razón por la cual  el  documento notarial  no engendra 
simulación alguna. Solo hubo un acto de representación  ejercida por 
JEANNET ROJAS a quien no le constaba  el origen del negocio. En 
consecuencia, del texto de la la escritura de la que se pretende, precede 
un negocio oculto , no se probó.  
 
Todas las  pruebas,  que se tuvieron en cuenta, por parte del Despacho, 
como prueba indiciaria para declarar  que hubo un acto oculto , secreto 
y  en consecuencia prevalente  sobre el aparente, para declarar la 
simulación que se reclama, se produjeron posteriormente  al contrato 



que se pretende simular de 1º de septiembre de 1.994. Estas no fueron  
contemporáneas  con éste. La primera, nació dos años después y la  
doctrina señala como una de las condiciones para que  exista    
simulación,  la contemporaneidad  de los dos actos: del oculto y del 
aparente, para contrastar  las voluntades y así  conocer si hubo o no 
simulación. Además, las pruebas no se ajustan a lo que se pretende 
probar. Son inconducentes, por tanto no deben ser tenidas en cuenta 
para declarar la simulación de la escritura tantas veces citada, ya que los 
intervinientes en dicho acto, son explícitos, en cuanto a la representación 
y al pago de la escritura.El Demandante y PATARROYO , indican que 
GLORIA YANNET., fue autorizada por la actora, para que ejerciera la 
representación como compradora. Además, todos ellos afirmaron que el 
dinero por concepto de la compra era de MAHECHA. Los posibles 
“problemas de índole personal y familiar” que  llevaron según el dicho 
del demandante a solicitar la representación de GLORIA JEANNET,  no 
fueron probados. Solo hubo una afirmación y nada más. No hubo un 
acto oculto. 
 
En consecuencia, los hechos  no probados, y las pruebas inconducentes, 
posteriores al acto aparente , nos llevan a colegir que no existió pacto 
alguno,  oculto o secreto, contemporáneo  al contrato de compraventa 
de 1º de septiembre de 1.994,  que pudiera prevalecer sobre  éste, razón 
por la cual la acción de simulación planteada no está llamada a prosperar, 
en lo que insisto,  para que se declare probada mi excepción de 
inexistencia de negocio simulado. El texto de la escritura   No.1452 de 1º 
de septiembre de 1.994, de la Notaría 49 de Bogotá, es fiel reflejo de la 
actividad negocial, desarrollada entre el actor y los demandados 
JEANNET  ROJAS y DANILO PATARROYO  sin que de ese  acuerdo de 
voluntades, se pueda predicar un presunto acto oculto, que pudiera 
invalidar la escritura . 
 
Atentamente, 
 
 
 
                                  
          
 
                                            ROSALBA ROJAS HERNÁNDEZ 
    T.P.No. 14.644 del C.S.J. 
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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Revisado el expediente se advierte que, en efecto, en la audiencia llevada a 

cabo el 20 de enero de 2021, la parte demandada solicitó la suspensión del 

proceso, petición negada, por lo que interpuso apelación, la que no se 

concedió, decisión frente a la que esgrimió reposición y queja; la juez 

desestimó el primero, y concedió el segundo (carpeta “1.Cuaderno-Principal”, 

video “133AUDIENCIA2014-106_00AM”, mins. 16:00 y 29:00). 

 

Asimismo, presentó nulidad, la cual fue rechazada de plano, determinación 

apelada por la convocada, recurso concedido en el efecto devolutivo (ibid. 

Mins. 1:19:40 y 1:28:30).  

 

No obstante, esta Corporación únicamente hizo reparto de la apelación 

formulada frente a la sentencia. Por consiguiente, procédase por Secretaría al 

abono de las citadas queja y apelación frente al auto que rechazó de plano la 

nulidad.  

 

Cúmplase. 

 

 

































Bogotá, D.C. 13 abril 2021 
 

Señor Magistrado 

DR. LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA 

CIVIL 
Bogotá D.C 

 
Ref.: Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 11001310304220200002501 
Demandante: Muebles Plásticos SA 

Demandado: Gastroinnova S.A.S en liquidación. 
 

 
Asunto: Sustentación Recurso de Apelación interpuesto contra el 

auto que ordeno seguir adelante con la ejecución. 
 

PAULA NATALIA MOYANO AVILA, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.030.611.218 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio, portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 301.213 del Honorable Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de abogada adscrita a la firma LITIGAR PUNTO 

COM SA., persona jurídica que ostenta la calidad de representante judicial 
de GASTROINNOVA SAS EN LIQUIDACIÓN NIT.900.986.818-5 y 

GASTROINNOVA ZONA FRANCA SAS EN LIQUIDACIÓN 
NIT.900.939.775-5; por medio del presente escrito encontrándome 

dentro del término legal establecido me permito sustentar Recurso de 
Apelación interpuesto contra el auto notificado por el Juzgado 42 Civil del 

Circuito de Bogotá el día 01 de febrero de 2021 el cual ordeno seguir 
adelante con la ejecución, en los siguientes términos: 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1. Mediante auto notificado el día 01 de febrero de 2021 el Juzgado 42 
Civil del Circuito de Bogotá dispuso ordenar seguir adelante con la 

ejecución en contra de GASTROINNOVA S.A.S en liquidación, declarar 
no probada la excepción presentada por el demandado y ordeno el 

avaluó de los bienes embargados. 
 

2. GASTROINNOVA S.A.S en liquidación interpuso Recurso de Apelación 
contra el auto mencionado anteriormente el cual ordeno seguir 

adelante con la ejecución. 
 

 



3. Su despacho mediante auto notificado el día 06 de abril de 2021 
concedió al recurrente un termino de 5 días para sustentar el recurso 

de apelación formulado contra el auto que ordeno seguir adelante con 

la ejecución. 
 

 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO. 

 

Frente a este acápite, me permito ante su despacho reiterarme en los 

argumentos esgrimidos por la suscrita ante el Juzgado 42 Civil del Circuito 

de Bogotá el día 04 de febrero de 2021 los cuales rezan lo siguiente: 

 

“(…) Como se evidencia, el Despacho procedió a dictar sentencia supeditando la 

ejecución de esta obligación a la orden de prelación legal de los créditos 

establecido en el inventario de pasivos de Gastroinnova SAS en liquidación como 

se puede evidenciar en el numeral 3.3 el cual dispuso lo siguiente: 

 

“(…) 3.3. Recapitulando, las acreencias contentivas en el título ejecutivo visible 

a PDF 1 pág. 4 a 6, contiene una obligación clara, expresa y exigible, situación 

que no fue enervada por la parte pasiva, pues no se incorporó material 

probatorio alguno, que conlleve a la declaración de algún medio exceptivo, 

resuelto el planteamiento, se despachara desfavorablemente la defensa 

planteada y en consecuencia se ordenará seguir adelante con la ejecución en los 

términos de la orden de apremio, resaltando que el pago de la obligación 

queda supeditado a la orden prelación legal de los créditos establecido 

en el inventario de pasivos de la sociedad en trámite de liquidación (…)” 

Negrita y cursiva fuera del texto original. 

 

Teniendo en cuenta el proceso de liquidación en el que actualmente se encuentra 
el ejecutado Gastroinnova S.A.S en liquidación, es claro que la sociedad debe 

proceder a recurrir de todos sus activos para saldar sus acreencias, en este 
sentido, y como bien se ha mencionado el pago de estas acreencias dependen 

del orden de prelación legal de los créditos. Es así como al entrar en liquidación 
una sociedad todos sus activos deben ser de utilidad dentro del proceso de 
liquidación. 

 
El Artículo 2494 del Código Civil indica lo siguiente: 

 
“(…) ARTICULO 2494. <CREDITOS PRIVILEGIADOS>. <Ver Notas del Editor> 

Gozan de privilegio los créditos de la primera, segunda y cuarta clase (…)” 
 
Es así como los activos que posee una Sociedad en liquidación son exclusivos 

para atender el orden de prelación de créditos, teniendo en cuenta que estos 
créditos gozan de preferencia conforme a las necesidades establecidas por la 



ley. 

 
Conforme a lo anterior, no puede olvidarse que en el caso que nos ocupa no 

puede priorizarse el derecho del acreedor demandante respecto de aquellos que 
conforman la masa de acreedores, debido a que no puede estar por encima el 
interés particular de este, sobre el interés general de los demás acreedores y 

más si aquellos gozan de los privilegios establecidos en el artículo 2494 del 
Código Civil. 

 
Es así, como con el decreto de las medidas cautelares se ve perjudicado la 
conclusión esperada de la liquidación voluntaria que adelanta la sociedad 

demandada, la cual es proceder conforme a la prelación de créditos y de 
conformidad con la masa de acreedores. 

 
Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta lo manifestado por el despacho en 
el numeral 3.3 de la sentencia apelada, puede decirse que no debe proceder el 

despacho a hacer efectivo el decreto de las medidas cautelares ya que estas 
pueden afectar la intención de la sociedad en liquidación la cual es proceder 

conforme a la prelación de créditos y de conformidad con la masa de acreedores. 
Además de ello, se tiene que este procedimiento se debe cumplir con un orden 

de prelación legal de los créditos y no es correcto que al acreedor al cual se le 
dio la oportunidad de hacer efectivas unas medidas cautelares pueda tener 
privilegios en el pago de su acreencia, sin atender este orden de prelación y con 

ello teniendo en cuenta que todos los acreedores de una sociedad inmersa en 
un proceso de liquidación, deben tener el mismo trato. 

 
Es con ello, como del numeral 3.3 de la sentencia apelada, se puede evidenciar 
que el despacho se encuentra de acuerdo en que el ejecutante debe supeditarse 

al pago de su acreencia conforme al orden de prelación de créditos, pero aun 
así, ordena el avaluó de los bienes embargados, contradiciéndose así, en lo 

anteriormente dicho, en el sentido en que si el ejecutante hace efectivas las 
medidas cautelares no solo no se supedita a este orden de prelación de créditos, 
si no que le impide a la sociedad demandada hacer uso de la totalidad de sus 

bienes para hacer efectivo el pago de sus acreencias conforme al orden de 
prelación de créditos establecidos en el artículo 2494 del Código Civil. 

 
Por otro lado, se tiene que el inciso 5o del artículo 599 del CGP establece lo 
siguiente: 

 
“(…) ARTÍCULO 599. EMBARGO Y SECUESTRO. Desde la presentación de la 

demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del 
ejecutado. 
 

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de liquidarse 
la sucesión, sólo podrán embargarse y secuestrarse bienes del causante. 

 
El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; 
el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus 



intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo 

bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que garanticen aquel crédito, 
o cuando la división disminuya su valor o su venalidad. 

 
En el momento de practicar el secuestro el juez deberá de oficio limitarlo en la 
forma indicada en el inciso anterior, si el valor de los bienes excede 

ostensiblemente del límite mencionado, o aparece de las facturas de compra, 
libros de contabilidad, certificados de catastro o recibos de pago de impuesto 

predial, o de otros documentos oficiales, siempre que se le exhiban tales pruebas 
en la diligencia. 
 

En los procesos ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones de 
mérito o el tercer afectado con la medida cautelar, podrán solicitarle al 

juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta por el diez por 
ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por los 
perjuicios que se causen con su práctica, so pena de levantamiento. La 

caución deberá prestarse dentro de los quince (15) días siguientes a la 
notificación del auto que la ordene. Contra la providencia anterior, no 

procede recurso de apelación. Para establecer el monto de la caución, el 
juez deberá tener en cuenta la clase de bienes sobre los que recae la 

medida cautelar practicada y la apariencia de buen derecho de las 
excepciones de mérito. 
 

La caución a que se refiere el artículo anterior, no procede cuando el ejecutante 
sea una entidad financiera o vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia o una entidad de derecho público. 
 
Cuando se trate de caución expedida por compañía de seguros, su efectividad 

podrá reclamarse también por el asegurado o beneficiario directamente ante la 
aseguradora, de acuerdo con las normas del Código de Comercio. 

 
PARÁGRAFO. El ejecutado podrá solicitar que, de la relación de bienes de su 
propiedad e ingresos, el juez ordene el embargo y secuestro de los que señale 

con el fin de evitar que se embarguen otros, salvo cuando el embargo se funde 
en garantía real. El juez, previo traslado al ejecutante por dos (2) días, accederá 

a la solicitud siempre que sean suficientes, con sujeción a los criterios 
establecidos en los dos incisos anteriores (…)” Negrita y subrayado fuera de 
texto original. 

 
Conforme se evidencia en la norma en mención, la cual prevé que cuando la 

parte ejecutada interponga excepciones de mérito, puede solicitarle al Juez que 
ordene al ejecutante prestar caución con el fin de garantizar el pago de los 
perjuicios que se puedan causar al ejecutado con la práctica de las medidas 

cautelares solicitadas por el ejecutante y decretadas por el Despacho. 
 

Frente a esta medida, el día 31 de enero de 2020 Gastroinnova SAS en 
liquidación mediante apoderada judicial, procedió a radicar solicitud de caución 
al demandante, solicitud la cual a la fecha su despacho no ha resuelto, no 



permitiéndole con ello a mi mandante tener la oportunidad de garantizar el pago 

de los perjuicios causados o que se puedan causar con el decreto de las medidas 
cautelares. 

 
Petición principal: Conforme a lo argumentado en este escrito, me permito muy 
respetuosamente solicitar a su Honorable Despacho se sirva en conceder el 

Recurso de Apelación para que sea el Tribunal quien se encargue de revocar la 
sentencia de primera instancia dictada por el Juzgado Cuarenta y Dos Civil del 

Circuito de Bogotá y así mismo absolver a Gastroinnova SAS en liquidación de 
lo pretendido en la demanda, así como levantar las medidas cautelares 
decretadas en contra del ejecutado. Buscando con ello, que el ejecutante espere 

el pago de esta obligación conforme al orden de prelación legal de los créditos 
establecido en el inventario de pasivos de Gastroinnova SAS en liquidación, 

proyecto de calificación y graduación el cual se está elaborando y será allegado 
al Despacho en su momento. 

 

En el evento en que no prospere la petición principal, solicito se acceda a lo 
siguiente: 

 
1.Levantar las medidas cautelares decretadas en contra de Gastroinnova SAS 

en liquidación, tendiendo en cuenta que el embargo de estos activos perjudicaría 
la obligación principal de la liquidación de esta sociedad la cual es el pago a sus 
acreedores, con ello solicitando al despacho tener en cuenta que existe un orden 

de prelación legal de créditos, el cual se vería afectado si el ejecutante en este 
caso procede a hacer efectivas estas medidas cautelares. 

 
2.Se le dé tramite a la solicitud de caución al demandante, allegada al Juzgado 
Cuarenta y Dos Civil del Circuito el día 31-01-2020 (…)” 
 

III. DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO. 
 

Sobre el particular, la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso 

establece qué providencias son susceptibles de apelación y al respecto 

indica: 

“(…) ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de 

primera instancia, salvo las que se dicten en equidad (…)” 

IV. ANEXOS. 

Copia de la solicitud de prestar caución allegada al Juzgado Cuarenta y 
Dos Civil del Circuito de Bogotá por Gastroinnova SAS en liquidación el 

día 31 de enero de 2020. 
 

 



V. SOLICITUD. 

De conformidad con lo expuesto me permito solicitarle muy 

respetuosamente a su honorable despacho, se sirva en revocar la 
sentencia de primera instancia dictada por el Juzgado Cuarenta y Dos Civil 

del Circuito de Bogotá y así mismo absolver a Gastroinnova SAS en 
liquidación de lo pretendido en la demanda, así como levantar las medidas 

cautelares decretadas en contra del ejecutado y acceder a las peticiones 
realizadas en el recurso de apelación interpuesto contra el auto que 

ordeno seguir adelante con la ejecución. 

 

VI. NOTIFICACIÓN. 

A la suscrita apoderada en la Calle 19 No. 6 – 68, Piso 11, teléfono 
3197286671 de la ciudad de Bogotá D.C. – Correo electrónico: 

paula.moyano@litigando.com. 
 

 
Agradezco la atención prestada. 

 

 
PAULA NATALIA MOYANO AVILA, 
CC. N°. 1.030.611.218 de Bogotá 

TP. N°. 301.213 del consejo superior de la judicatura 
ID. 5926600 




